
GACETA 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Alto XVI 18 de marzo de 1929 Núm. 11 

COMISION MUNICIPAL PERMANENTE 
l'rcsidiéndola el litre. Sr. Primer Teuieute de Al

calde, don José Ponsa, reuuióse en sesión ordiuaria 
e: dia 12 del actual mes de marzo, concurriendo a la 
misma los Iltres. Sres. Tenientes de Alcalde don Rafael 
del Río, don :'lfanuel Juucadella, don Luis Damiaus, 
don Enrique Barrie, don Valentín Yia Ventalló, don 
Oclavíano Navarro y don Celestino Ramón, y el ilustre 
seüor Tenicntc dc Alcalde substituto don Andrés Ga
rriga Baells. 

En ella Sl.! adoptarou los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta dc la sesión anterioL 
- Nombrar agentcs de arbitrios del Ayu.ntamieu

to, cou los clerechos y deberes pertinentes a estc cargo, 
a don Ramón Serrano Gracia, don Joaquín Adell Que
rol y don .Félix Soleuch Llopat·t. 

- Dirigir un telegrama al Excmo. St. Embajatlor 
tlc España, en Londres, felkitandole con motivo del pa
lriótico discurso pronunciada en el banquete que cele
bró, en la cxprcsatla capital, el Comifé Britauico de Ja 
Exposición de Ba1·cclona, por sus conceptos altamènte 
beneficiosos para España y para el referida Certamen. 

- Sub\'cnciouar con .),OOO ptas. a la Real Coral 
Zamora ; aplicandose la indicada suma al vigente Pre
supuesto (x-6.0 8-345). 

- Disponer que, po1· el director de los Sen·icios 
tfcnicos se iufonue si, eu el mes de mayo de 1925, la 
lllau?.aua del Hnsancl1e formada por las calles de Ausia.c; 
Marcb, Ali-Bey, Fluvia y Bach de Roda tenía el carac
ter industrial, residencial o nri.xta, y si dícha manzana, 
ntra\1esada dc cste a ocste por un pasaje particular, 
dcnomínado dc Klciu, resultaba edificable eu totalídad 
o en partc. 

- Desestimar la jnst!lncia de dot1 Juliatl Ga1·cfa, en 
l:t que pide sc le otorgue la concesión, por térmiuo 
clc scis aftos, y por la suma de 35,000 ptas. anuales, 
tlcl cobro, clircctamcnte, del arbitrio del 3 por xoo a 
que ticnc dcrccho el Ayuntamicnto sobre las tra·desas 
Y apncsias mutuas que sc crucen eu los juegos dc 
pclota que sc efcct(Jen en ]os frontones de este tér
miuo municipal y en el de Novedades, próximo a in
nugurarsc. Se acord6, ademas, al tratarse de la aludida 
lnstaucia, aJ.ttorizar al lltre, Sr, Teni~nte d~ Alcalde 

Ddcgado dl.! Haci\:nda para que se ponga al habla cou 
ios representautes de los frontones boy existentes, o 
por abrir, en Barcelona, cou el fiu de estudiar Ja re
produccí6n de los conciertos celebrades en pasados 
aúos o t:fectuar uuc\·os conciertos, parecidos a los 
mismos, cou los frontones que tengan que abrirse, 
procurando mejorar los típos hasta ahora concedides. 
~ Disponer que, adcmas del Iltre. Sr. Tenieute dc 

Alcalde don :Manuel Juncadella, asístau el litre. Sr. Te
nícnlc dc A !cal dc substiluto dou Uanuel Alvarez C. 
Olivella y el jcfc dc Cercmonial, don Manuel Ribé, al 
C'Oncicrto que sc celebrara, en Narbona, a beneficio 
d~ los perjudicados por la catasb:ofe del Teat.ro No
Yedades dc l\Iaclrid ; destin{wdose para el gasto que 
~<t' ocasíouc cou molÍYO de esta Delegacíón, la cautidad 
dc 2,000 plas., que se aplicara al vigente Presupuesto 
(II-1.0 -53·) 

- El iluslre sciior doti Luis Damians mauifestó que 
la Comisíóu nombmda con motivo del Congreso Inter
nacional tle Cindades habia acordado que la represen
tación de cste Ayuntamíento saliera para Sevilla el 
sabado, clía l6 del actual, eu el rapido, con los señores 
don José :;\I.• Pi Suñer, don Antonio Cramouse y don 
Antonio Ru~ y el representante de El 1\Imzicipio Es
pmïol, señor Cm·anillas. Se acordó de conforrnidad, y 
se votaron 10,000 ptas. para el gasto que ocasionara la 
aludida rcprcscntación, con cargo a la suma total 
dc 30,000 ya Yotada para las atencíones de1 · referida 
Congrcso. 

DESPACHO OFICIAL 

Dar la couformidacl a un oficio del j~fe de Ceremo
nial, participaudo que el obsequio tributado al equipo 
CampcÓJl dc Espaüa, R. C. D. Español, con motivo 
dl' su llegada a esta ciudad el clía 5 de dicho mes, 
origiuó un gasto de ç6o'65 ptas. Al propio tiempo, se 
aprobó un ín[onue dc Intcrveución señalaudo consig
naciótl del Yigcntc Presupuesto (u-:r.0 -SI) para aplicar 
dicho gasto. 

- Aprobar un oficio de don :Manuel Ribé, partici
panqo que el premio ofrecido por el Ayuntamiento 
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para d baik ud Real Círculo Artística, celebrauo el 
<lla 1 t de febre ro próximo pasado, origiuó un gasto 
dc 301 '15 plas. Sc acoròó, a su '\'ez, aprobar uu infonnc 
dl' Iutcrnncíón mauifestaudo que puede aplicarse, el 
~asto dc que se trata, al Presupuesto del presente ejcr
dcio lxlli·3·"·426J. 

- Dnda cucnla ¡]~;; un comuuícado <lc la Adminis
lradón dc Hcnt.n!' públicas de esta provincia, reiterando 
t•! clcsl·o llc que sc designen los señores Coucejales que 
han cic fonnar parte de la Comisión de evaluación dc 
.... s tn provi nc:ia, sc Hconló designar a los i lustres scño
rc~1 clon l'cd ro O rom í, don Bueuaventura Marcet, don 
A lvuro Camtn de Angulo y don Javier Giroua para 
J'<lrmar pttrlc dc la Comisión de que se lratn. 

- Enh•rarsc con satis[acción cle un telegrama del 
J\Xl'UI(). SL nirector general dc Admiuistración local 
parlidpando habcr sido finuado el R. D. de agregación 
a csl(• Avunlnmiento dc partc del térruino municipal 
<lc Snn 1\drian dc &-só~. Se acorcló, al propio tiempo, 
dirigir ~cmlas comunicacioues de gratitud a los excc
lculfsimos sciiorcs l'rcsidcute del Couscjo dc Ministros, 
l\lini~tro dc la (jobernación .r al litre. Sr. Director 
~cuera! dc ,\dministracióu local. 

- Darsc por enlerada de uuà comuuicacióu del ex
t·clcnlísimo sl·ñor Embajador de Italia, trasladaudo la 
cxprcsi6n del agradccimiento del Excmo. Sr. Prcsiden
tc del Conscjo de Ministros ital1ano, por la fclicitación 
que em·i6 cslc Aynnlamicnto con moth-o del reciente 
acucrdo entre el Rcino dc Italia y 1a .Sa:úta Seclc. 

- Prestar la nprobación a cuatre oficios de dou 
Manuel Ribé, jcfe de Ccremouial, significando los gas
tos originados con motivo de los obsequies iributados 
al Hxcmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministres, al 
Hxcmo. Sr. Condc dc las Infantas, al Excma. SJ·. Mi
nistro del Trnbajo y a SS. MM. los Reyes dc Dina
Jnarca, aplidllldt,~c los respectlvos importes al vigeute 
l 'rcsu pncsto (ll-r. "-5 w), según informes fotlntllados por 
la lnlcrvcuciÓll. 

- Aprobar una comuuicación de la Alcaldia cucar
g:llltlo u la seiiora LacucYa, viuda de Pascual, la con
fccción e lc vei11licuatro trajes de levita y gona y veí n
licualro trnjes de frac y sombrero ap1.11ltado, cou des
tino a. los alguacilcs de cstc Ayuntamiento, de acuerdo 
<·nu lo.-; fiKnrincs y muestras presentadas y cou arreglo 
:1 los prccios que constan en la comunicación de que se 
llata, lrajcs, sombrcros y gorras que habr{lll dc ser 
entrcgados el día t.• de mayo de 1929; aplic{mdose el 
~aslo cou cargo al Yigcnte Presupuesto (1n-r.•B-64). 

- Otorgar la conformidad a· 1.11la relación dc los 
g-a$los del ,·injc efccluado por el lltrc. Sr. Tenieute dc 
Alcalde don Luis Damians, en uuión del jefe dc la 
Sccción dc llacienda, don José hl." pj Snñer, para 
asislir al Conscjo tlircctivo de la Unióu de l\Iuuicipios 
e:-pañolcs; aplicúnclose su importe cou cargo al Yigente 
l'rcsupucslo (ll-l.u·53)·. 

- Aprobnr dos oficios del jefe de Ceremonial, ma
nifcstaml<l los g·astos ocurridos con motiYo del lra~lac1o 
a i\ladrirl dc u na. rcpresentación tle es te Aytmtamicnto, 
pam HSÍ$lir al cnticrro del cadaver de S . lVT. la Re1na 
Doiia. Maria Cristina (ç¡. s. g. 11.) y dc la celebradón 
dc solcmnt's sufragios en la Santa Iglesia Catedral Bn
sílir;a, por el altua dc tau Yirtuosa Soberana, .el elia 15 
dc febrero; aplic{wdose los respecti\os importes con 
c:argo al vígeutc Presnpuesto {X\'li-úuico-428). scgún 
informe dc lntern~ucióu. 

SECCió)~ DE GOBERKACIOX 

PERSOXAI,, 
l'ATlUl\10):10 Y ASUXTOS GE):ERAI.ES 

Abonar a doña Rosaria Fuster 1\'Iiñarro, como abucla 
y legal represcnlante de los meuorcs Cannen, Dolorc~ 
y Junn Mignel Rocha, huérfanos del t~nieutc inspector 
dc línca don Fnlgcncio Miguel Fuster, un socono, J)Or 
una sola \'Cz, de impoii.c 3,0¡5 ptas., y la paga dt:l 
mes e11 qttc falleció el causante, la cua!, si ya l1a sido 
rei nlcgrada a la Ca ja, <;e nbonara cou cargo al vig;entc 
Prcsupucslo (xrx-úuièo). , 

- Satisraccr, desde el tlía l ." de febrero pró.ximo 
pa:;;ndo, a dolia Fcrnauda Jove1lar Torrente, vittda dc 
agcutc ordcnanza dc arbilrios clou José Faurc Campo
dan·c, la pcnsión anual de importe I,OJI'33 ptas., y 
la paga del mes <lc cuero cu que falleció d citado 
agcnte, la cua!, si ya ha sido reinte,crrada a la Caja, sc 
<tbonarú coll car~o al Yigentc Presupuesto {xix-úuico). 

- Abonar, desdc el día I.0 del corrieutc, a doiia 
Rosa Vendrell :\Iolas, viuda del gttardia urbano don 
Domingo Simó Sircra, la pensión :mual dc importe 
1,031 '33 ptas. y la paga dd mes en que Ialleció el 
citado guardin, la cual, si ya ha sido reintegrada a 
la Cajn, se abonara con cargo al dgente Preo;upuesto 
(XJx-único). 

- Satísfaccr, dcsdc el dia x.• de febrero próximo 
pasado, a doïta l\Iaría Closas Estany, viuda del auxi
liar practico de Veterinaria, jubilado, don Gregorio 
( ;onz€dcz Scrrano, la pensió u auua1 de importe r,sc6'66 
pesetas y In pnga del mes en que falleció el cilado 
auxiliar, la cual, si ya ha sido reintegrada a lu Caja, sc 
aboní)ra con cargo al vi gen te Presupuesto (x1x-úuico). 

- Jubilar n doa José Autonio Pedto1a Pèdrola cu 
sn cargo dc cclndor dc arbitrios, CO.IJ el baber pash·o 
anual cle 3,052'8o ptas., que se aplicara al vi~eulc 
l'rcsnpuesto (r-:¡.•). 

- Abonar, cksde el elia 1.0 de marzo corricntc, a 
doña Ramona Sadnmí Crnella, única hija soltera dd 
<'ficial scgundo don Agttstfn Sadurní Angelats, y 
uricntrns consen·e su estada de solteria, la peusión 
anual clc importe :!,362'50 ptas. y la paga del mes en 
que fallcció el citado oficial, Ja cual, ;;i ya lta sido 
rc111tcgrada a la Caja, sc abonara con cargo al Yigcntc 
l'resupu.:sto (x1x-t'J nico). 

- Conccder a don Fernado ~Iartori l'ujadas, nyu
dante <lc escribiente, 1a excedencia en dicllo cargo 
por el término dc un año. 

ITIGIE~E Y SAXIDAD 

Aprobar la;; siguicnlcs cúentas: 
Del administrador del Instituto Municipal de Jli

gi<>uc, de importe 5o6 ptas., correspoud:ielJtc al fuucio
namiento y vigi.lancia de la estación prodnctora ¡!e 
hipoclorito s6dico electrolítico. . 

Del admluístraclor del Hospital de Infecciosos, una, 
clc importe 500 ptas., por los gas tos dc ma11uteución cic 
t1 icho Hospital durau te el mes de febret'o último, y 
otra, también tlc soo ptas., por los gastos de material 
del citado Hospital duraute el propio mes de Iebn:ro. 

Del director de la Casa de 1\faternología, c.le im
porte 500 ptas., por los gastos meuores y urgcntcs 
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octuTidos clurante el mes de íebrero último en el citaclo 
c~!ablccim ien to. 

Del director dd Laboratorio :\Iuuicipa1, de impoli.e 
z,soo ptas., por gastos meuores y urgeutes de la Bri
gada dc caza de perros. 

lrENEFICENCIA 

De~iguar a los ilttslrcs ¡;cüorcs ·Üon Luis Jancr y 
clon Pcdro Vives para que procedau, juntamente con 
los dclcgados del Cabildo Catedral, al examen de la:; 
cucutas del Hospital dc la Santa Cruz y Sau Pablo 
correspoudicntcs al año 1928, a los .efect.os de su ulterior 
aprobacióu. 

- Aprouar las facturas dc la Ferretería Vilasecn 
Has, S. .A ., por diversos efectos adquiridos para la 
Colonia industrial de Xuestra Señora de Port, dt 
importe 552'25, 324'05, u, Ior'¡o, 64'05, 40'30, 27'5o, 
18'30, 50'55, 146'35, 99'40, 35'35, 17'25 Y 71'8o ptas., 
c¡ue sc abonaníu con cargo a Resultas. 

- Prestar la aprobación a las justificacioucs pre
sentadas, de Ja inversión de la;; siguientes cautidades : 
Dc 1,666'74 ptas., del administrador del Hospital A;;ilo 
de Nuestra Señora de la Esperanza, eu gastos de 
sostcuimiento del citado Hospital ; del comisario dc 
Beneficcncia, de 1,000 ptas., en el reparto entrt lo;; 
cicgos n quienes 110 se permiti6 mendigar, como t!ra 
costumbre, en las iumediacioues de la Capilla dc Santa 
Lucia eu el dfa dc la fiesta c1e su titular, y al admi
nistrador del Asilo del Parque, de 500 ptas., en gastos 
mcnorcs del inclicado Asilo. 

CEM BiNTERIOS 

A probar el proyecto, compuesto de pliego el e con
diciom::s, pre:>upuesto y pianos, relati·ro a la cons
trucción de treinta y nueve grupos de nicbos en el 
deparlameuto quinto del Cementerio de Las Corts ; 
la ampliacióu de la cerca pro,.>isioual del terreno del 
Cementerio, la construcción de las paredes y Yerja 
para la formacióu del reciuto bebreo y las obras dc 
ttrbani1..aci6n, canalización de agua y cloacas, así como 
la construccióu del altar de la capilla del Ccmenterio, 
y dispouer que, para su cjecución, se celebre la co
rrcspondicute subasta, bajo el tipo de 299,999'98 ptas., 
que sc aplicara al Presupuesto extraordinario de 1928 
(\11·3· 0-25). 

- Designar para asistir, en representación del 
Ayuntamiento, al acto de la subasta que ha de cele
brarse el cHa 3 del pr6ximo mes de abril, a las dore 
horas del mismo, relativa a la consttuccióu, cu el 
Centcnterio dc Sau Gervasio, de un pabellón destiuado 
a hig iene dc sepulturcros, almacén y habitación del 
scñor admittistrador ; lc,·autar basta sexto piso cinco 
grupos dc nichos s itnaüos cu la vía de San J;"raucisco 
Javier, isla déciutosegunda, y urbauizaci6n del atlte
('Cmcntciro, cfccttt€mdose la nueva pavimeutaéióu y 
eanali7x'lci61J clc aguas, a don JI.Iauuel Juncadella Robert, 
Tcnicntc dc Alcalde Delegaclo de Obras particulares, 
Y para substituirlc, en caso de auseucia o enfermedad, 
al Iltrc. Sr. D. Octaviauo Navarro Perarnau, Tenieute 
cle Alcalde Delegado de Higiene y Sallidad. 

- En Yirlud de lo rosuelto por la Junta calif\cadoq 

uc tlesliuos civile~, autorizando al Ayuutaruieuto para 
cubrir una vacaute de sepulturero de Cemeuterios, 
existeute actualmcnte en dicha plantilla, nombrar, para 
dcscmpeiiar la referida ,·acante, al peóu de la Brigada 
general dc Ccmeuterios, plantilla definiti,a, don Joa
quín l:)cruga Saucho. 

- Desestimar la inslancia de doña Rosa Sala Go
mara solicitaudo quede sin efecto la autorizacióu o 
permiso dc colocacióu de una lapida en el nicho dc 
propiedad clc los hennanos Sala Gomara, y la resti
tución dc la autigua. 

- Rcalizar las obras rle tierra uecesarias para ui
velar los tcrrcnos situados a ambos lados de la avcuida 
tle entrada del Cementerio del S. O. por concurso 
particular, y las plautacim1es, por administración, bajo 
la dirccc"ión del arquitecto encargado de Parques y 
Jardines ; declarar cx~ptuadas de la necesidad de sn
basta o concurso las obras de referencia, y disponer 
que se ejecuten por administración y bajo el presu
puesto de 6:¡,000 ptas., que se àplicara al extraordi
nario de 1928 (\'II-3.o·18). 

- Dispoucr se lleven a cabo Jas obras de termi
nación dc un grupo dc nichos, ya cimentado, C-'-is
teutc en el Cemeuterio de Las Corts, que conteudra 
quinieutos noveuta y cinco nichos, y la coustrucción, 
en el de San Andrés, de un grupo aislado, que coliS
taní dc trescicntas ocho scpulturas, por administración 
o concurso particular, hajo la direccióu del arquitecta 
cucargndo de la Agrttpac6n undécima (Cemeuterios) ; 
,Ieclarar exceptuadas de la necesidad de suba~ta o 
concurso las constmccioues de refereucia, y que, hajo 
el prcsupucsto dc 69,500 p tas., se construyan las sepul
tnras, con cargo al extraordiuario de 1928 (vrr-3. 0-t S). 

- Abrir coucttrso oposicióu para la pro,,isión dc 
dos plazas de jardineros dc Ccmenterios ; el Tribunal 
para juzgar los ejercicios estara presidido por el cxce
lcul{simo scñor Tcuiente de Alcalde Delegado de Be
neficcueia y Ccmcuterios, fonnaudo parle del mismo ; 
los ilustres seüorcs don José Autonio dc Torrens y 
clou luis Jancr, Yocales de la Comisión; el jefc de 
la Seccióu, el arquitecte de Cemcnterios y el arqui
tecta director dc Parques y Jardines y el jefe del 
Xegociado, como secretaria, y que el Tribunal desig
nado estudie y prop011ga, a la Comisión ?!Iunicipal 
Permauentc, las condiciones y programa a que hau 
dc ajustarsc los que aspireu a las repetidas Yacantcs. 

-
CULTURA 

Aprobar la relación justificada de Ia directora dc 
la Escucla Comercial dc Adultas de la calle de Santa 
Teresa, relativa a la inversión de la suma de 125 ptas. 
que lc fué cutrcgada para atenciones de material de 
Ja referida escuda. 

- Dar la aprobaci6u a la cueuta justificativa del 
ilustre señor don José Bouet del Rio, Coucejal poneutc 
dc Colonlas escolares, relativa a la inv.crsi6n de la 
s nuta dc 25,000 ptas. que le Iué eub·egada pma aten
dones dc Colonias e:¡cola¡:es, cuenta que arroja 1111 

sobrru1tc dc 1 '47 pta., que debera t·eiugTesar a la Caja 
municipal. 

- Disponer qne la distribución de las 25,000 ptas. 
que, como cousignación global en favor de los pro
resares dc la Banda Municipal, figura eu el vigeute 
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l'resupul'sto (x-6.<',1-344). sea distribuícla eu la forma 
que sc scfínla en la nota n.!lación que se adjunta al 
correspondiente dictamen, abomindosc por dozayas 
partes, a partir de I.0 de encro del corriente año. 

- Autori7..ar al director (lc la E!;cncla 2.Iuuicipa1 
dc Música para invertir la suma de 500 ptas. que para 
la afinación de los pianos dc clicha Escuela figura en 
el ri gen te Presupucsto (x-s. 0 H-340). 

- Abonar al director de Ja Escuda 1\funicipal dc 
Música la swna dc 500 ptas. para ateuder a los gastos 
meuores urgentes, con cargo al v1gentc Presupuesto 
(x-5.0 -3400). 

- Autorizar al lltre. Sr. Concejal ponente dc Can~ 
tinas, Colouias escolares y Baños dc mar, don José 
Bonet del Río, para clisponer de las cantidades con
o;ignadas en el vigenlc Presupuesto (x-3. 0 -319, 320, 321 
y 3~2) para ate11der a los scrvicios dc Cautinas, Co
louias escolares y Uaños dc Jllnr. 

- Entcrarse de la atenta comuuicacíón de la pre
sidenta dc la Asociación Apostolado dc Señoras para 
d mejoramicnto moral y material dc la c1ase obrera, 
c;<'iíora Marquesa dc Castellbell, dando las gracias por 
la sub\"'ención concE'clída al Centro de Sans. 

SECCiúN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Abonar a don Jesús Sanchez Díezma la cautidacT 
de 250 ptas., que se aplicara al vigente Presupuesto 
(xvn-único-428), en concepto cle dictas, con motivo 
de su acluación como vocal técnico dd Tribunal dc 
los ejercicios de oposición a una plaza de director 
de Mercado. 

- Disponer que, por el arqui t\!cto jde de·la Sccción 
rlécima A (Eclilicios), y por administracióu, se proceua 
a la habilitacióu de uu local para despacho del Yete
rinario en el Mercado de Hostafrauchs, destinando a 
llicho objeto la cantidad dc 1,264'46 ptas., que se 
abonarú con cargo al Yigentc Presupuesto (rv-2.0R-go). 

- Proccder por admiuislración, y mediante con
curso, a Ja constmcción de cuatro clepósitos partí
culares cle pescaclo en el patio clel Mercado dc la 
Volateria, destiu{mdose a dicho fiu Ja cantídad de 
8,323'50 ptas., que se aplicara al vigente Presupuesto 
(lv-2.0B-90). 

IN GRESOS 

Conceclcr diversos permisos de octtpación dc vía 
pública. 

- Denegar los permisos soljcitados por doña.Ciaudia 
Escudero y doña María Galceran para la Yenta de 
flores, y por clou Jaimc Palli,, para la vcuta de canarios 
òn la vía pública. 

- Autorizar a don Casiano Gayo el traspaso, a 
nombre del expresado señor, del corral para ganado 
vacuno que don I~orenzo Domingo ticnc concetl i do eu 
h calle de l<obador, n. 0 28. 

- Denegar Yarios permisos para la ocupaci6n de 
da pública. 

- Entcnuse dc la sentencia del Tribunal provin
cial ue Jo Contenciosa administrath·o, por la que se 
f~lla el recurso contenciosa admiuistrali,·o interpuesto 

por dou Pcdro Riera Barccl6, don Francisco Raich 
Torreguitart, don Pedro Puígderrajols Puig, don Juan 
Martí Serra :r don Juan Bta. Molins, abso1Yiendo de 
Ja demanda de Ja :\dmiuistracióu, sin hacer especial 
co11denación de costas. 

- Olorgar a don Juan Fclipo Estany• el lraspaso, 
a su nombre, del corral, para ganado \"acuno, que don 
José Burgada tieuc coucedido en la calle de 1\Ioncada, 
11.0 6, bajos. 

- De,·olver a don Agamenón I.overtlos Cicellis, 
Cónsttl dc Grecia en esta ciudad, con cargo al \"Ígcnte 
Prcsupuesto (:nx-t1nico), la cantidad <lc so ptas., pa
gada iutlcbidamentc por conccpto dc h"aslaclo de 
nmcbles a la calle dc la Virgen dc Gracia, n.o 24, 
garage. 

- Deseslimar la iustanci:t dc r;ran<lcs Ahnacenes 
El Siglo, S. A., en súplica <lc que la. cxención con
cedida, por acuerdo de la Comisi6n 1\lunicipal Per
manente de 30 de octubre último, para las obras de 
aclecentamiento y pintada dc faehadas, persianas y 
Lalcones que se cfcctlleu dcsdc r." dc cuero del co
rricnte aiio basta la inauguración de la Exposicióu 
lulernacioual de Barcelona, se amplíe a aquellas obras 
que por su ímportancia se lHlyan principiada antes de 
Ja fecba precisada por clicho acuerdo, y, eu s11 cou
sccuencia, sc comprendan eu la e.';:encióu las realizadas 
por dicba compañía mercantil con pcrmiso solicitado 
eu 9 de juuio cle 1927. 

- En presencia de la inslancia deducida por tlou 
Eduardo Datalla Cunillera, solicitaudo exeucióu dc 
derechos de pcnniso para la instalaci6n de una ''alia 
provisional y decot·acióu de la facbada del cdificio 
sito en la calle del Marqués del Duero, 11.• 2o6 y 2o8, 
se acuerda manifestar a dicho seiíor que, acordada 
por la Comisi6n Municipal Permaneutc, en fecha pos
terior a la de stt ¡Jetición, los términos en (ptc se 
coucedenín exencioucs de dcrcchos por permiso para 
detenniuadas obras, procedc formular Ja eorrc~pon
diente petición de pcrmiso con arreglo a dicho acucrdo. 

- Desestimar la lustancia de don Antonio lVIariné, 
en reprcscntaci6n de don Fructuosa Altable, conce
sionario del kiosco de bebiclas emplazado en la calle 
del Marqués del Duero, chaft{lll con la de .Abad Za[ont, 
cu solicitucl de que le sea rebajaclo el cauon que satis
race en la proporc1óu corresponclientc al perjuicio qtte 
pueda irrogarle la instalación de un bar-charcuteria 
en el chaflñn del edificio del teatro Español. 

PRES UPU ESTOS 

Comparccet·, eu calidad dc coadyuvantc dt la Admi
nistracióu, en los recursos contenciosa administralivos 
formulados, ante et Tribunal de dicba clase cu esta 
provincia, por don R11perto Lópe~ y clon Jesús Diago · 
contra el acuerdo nombrando interventor de Iomlos, 
y clisponcr que se dé cuenta de esta resolución al 
Ayuntamicnto pleuo, para que se sü·va ratificaria. 

- Comparecer en los recursos contra la R. O. del 
Mínístcrio de la Gobernación que sirvió de basc al 
acuerdo municipal designando interYcntor de foudos 
dc Barcelona, prcscnlados por don Oscar Avila Ber
nabeu, llon Jesús de Djago Pueyo, don Leopoldo 
Rremón Llauos, pol" don 1\Iariano Méndez 1\Ioreno, don 
Ruperto López eoude, don Claudio Dfaz Marqués y 
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dou Jc:;ús !borte .\rm.isén; facultar al Excmo. Sr. Al
cildc para que se sin·a nombrar al letrado que ha 
clt> ddcnucr el punto de vista municipal, y dar cuenta 
cle estc acucrdo al Ayuntaimento pleno, a fin de que 
,e sin·a ratificar lo resuelto. 

- Tcniendo en cuenta la preferencia que el público y 
e·! mcrca(lo bursalil vienen demostrando con los títulos 
tle la serie A, dc 500 ptas. nomiuales, emisión de 4 de 
ma\·o 'lc 1928, 5 por roo, se acucrda cambiar èn títulos 
dt• ·5oo ptr!s. los de la esprcsada emisión correspon
clientes n la<; sedes R, C, D y E, actualmente en 
l'm'lent, dc v¡:¡lor nominal 2 ,500, s,ooo, 12,500 )' 25,000 

pest·tas, respecti v;uncntc, haciénclo:;c exteusiYo el mcu
cionaliO canjc, con cat'actcr ' 'ohmtario, para los . te
n(•dorc~ respecto a los tílulos ue d1chas serit"s en 
circnlncibn. 

POLíTiCA SOCIAL Y CASAS BARAT.\S 

Conceder los beneficios del R. D. de 23 de febrcro 
de I9l9 a !ns casas n.• 22 y 24 de la calle de Puig
m:~rtl, que ha consh nido, de confonnidad a las pres
cripcioncs del mismo, don Ernesto Pujol; deYolYerlc 
las canlidadcs dc I,9.W'8r y 1,930'8r ptas., mitad de 
lo ~atisfecho por dcrccbos de obras, cou cargo al ,;. 
gcntc Pn:supuesto (xrx-único), y reducir, asim1smo, 
tU un 50 por xoo, los derechos y arbitrios que se 
ba,;an en la propiedad o renta _de dichas fincas por 
cc;pacio de quince años, y supuesto que el propietario 
no cle,·e los alquilcres a cautidad superior a rzs ptas. 
mcnsuales. 

- Accecliendo a lo solicitado por don Jaime Inglés, 
conceder los bencficios del R. D. de 23 d,e febrero 
dc 1924 a la. casa u. 0 4 de la calle· de .l\Iariana. Pineda, 
qne ha constrnído, y devolverle la cautidad de 594'8o 
pesctas, mit.ad dc lo satisfecbo por derechos de obrns, 
con cargo al vigcute Pr.esupuesto (:nx-único), y re
ducir, asimis1no, eu un 50 por 100 los derechos y 
arbitrioR que se basau eu la propiedad o renta de dicl1a 
finca, por cspacio dc quiuce años, y supuesto que et 
propictario 110 eleve los alquiicres a cantidad superior 
a 125 plas. mensuales. 

- Vista la instancia de don Juan Sanjuan 2\lercadé, 
al cua!, por acuerdo de 11 de jul1o de .1928, se 1.: 
otorgaron los beneficios que prescribe el R. D. dc 23 

clr.- Icbrcro de 19:!4 por una casa sita en la calle dc 
Lope clc '\:ga, 11.0 .¡7, y eu ateucióu a que los alqui
lcres cle la misma 110 e . .-xceden de 75 ptas. mensuates, 
rcctifil·ar l'I citaclo acue.rdo, declarandosc que dichos 
bcneficios, consistentes eu una reducción de 50 por 100 

cic los clerccho;; y arbit:rios que recaigan sobre la 
casa, r0giran chtrante vei11tc años y no durante quince 
como sc cxpresa en el acuerdo referido. 

l~STA D1ST1CA Y POI.1TTCA SOCIAL 

Induir, en el Yigcutc Padr6n dc habitautes, a las 
pecr::;onas contcuidas cu las hojas declaratot;as prt-seu
tadas por los cabezas dc familia qtte a continuacióu sc 
t"Xprc:san, con los clomicilios corresponclientes : A don 
Vicentc Juan Planellas, en ja calle Baja de San Pedro, 
Il. o 24, entrcsuelo, 2."; a don 1\liguel Gómez Cclda, 
en la dc Viiials, u.0 S, interior, 2.3 ; a don Fabian 

Oli,·an Aramburo, en la de Grases, u .o 2, pral.; a 
doiia ~Jaría Cousolación Petronila de la Cn1z, t'li la 
tle :i.\Iargarit, n.0 27, pral., T."; a don )Jacario Díaz 
Sanchcz, en la dc Snn 1\Iartin, n." 8, 5.0 , 1.•; a don 
~hturuino l\fcrcadas Sierra, eu la de Entenza, n ." r6z, 
1.0

, 1."; a clou José ~úñez Caparrós, en la de Galilco, 
n.<~ 95 bis, bajos; a don Bautista Martí XaYarro, en 
la de la Legalidad, n.0 22, pral., B; a clon Guillermo 
Bcrrero Estcbnn, en la dc Rubeus, n.0 23, bajos, y 
a clon Pcdro Sardanas Prat, eu 13 de Rodra, JlÚ

mcro Jr, 1.•, I.". 

- Dar tlc alt.a, en d ,·igente Padrón de habit.."tntt"s, 
a don Juan Ornat Gorria e bijas, con domicilio en la 
calle dc Calabria, 11.0 114, L '', r.n, izquïerda, proce
(lclttcs clc Zaragoza. 

- Bfcctnar las siguientes rccti.fi.caciones : En la 
hoja del Padr6n de ltabitantes correspondientc a la 
t.-asa n.• 10, piso segundo, puerta scguuda, de la calle 
de Sacrist.aus, el estado ci\'il de doiía Vicenta Sauret 
"\lbcrti, inscribiéndosela cou el de viuda, como cou
sccucncia del fallecimienlo de su esposo Juan Burgés 
Gassa ; en la del piso cuarto, puerta segunda, de la 
casa 11.0 2 bis de la calle del Obispo, la íecl1a dc 
nacim1enlo de los benuanos don Juan y don Pedro 
Brugués .1\fir, iuscribiéndose, al primero, como nacido 
en 18 dc junio dc tgq, y al segundo, como nacido en 
6 clc febrero de rç¡o8, :r en la dc la casa n.0 264, piso 
primero, pucrta quinta, de la calle de Pedro IV, el 
apellido materno de doña Leonarda Perellusa Clara, 
im;cribiéndosela con el de Pratllusa ; los apellidos 
patcrno y materno de doña Rosa y don Eugenio Tubau 
Percllusa, inscribiéndoseles con los de Tibau Pratllusa, 
y la relaci6n de parentesco de don Eugenio Tibau 
Pratllusa cou el cnbeza de familia, haciéndose constar 
que es llÍC:to en \'CZ de hijo. 

- Dar dc baja, en el Yigeute Padróu de habitantcs, 
a los consorlcs don José Escoda Castellnou y doña 
Asnuci6n l'iguillén de Escoda, con domicilio en el 
Pnsajc dc Trinchanl, 11. 0 12. 

SECCióN DE FO.MENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Legalizar Jas obras practicadas por don Bernardo 
Sanju{m en los bajos de la casa n.0 223 de la calle 
de Railén; por don Francisco 1\Iicola, en la n. o 13 dc 
1:- de ~ou Pins, y por don Antonio Bordas, en la 
n." 224 dc la de Salrueróu. 

- Accedicndo a lo solicitado por doña Ignacia 
1.\larti \ïla, extender a su nombre el libramiento de 
5.34'74 ptas., importe de la sub>eución correspoudientc 
a la coustruccióu dc las aceras de una casa, sin nú
mero, del !'asco dc N1testra Señora del CoU y calle 
dc Rubens, consignada actualmcnte a nombre de don 
Jnau Comalat, por cuauto la comparecientc ba clemos
traclo su caliclad tle heredera nniversal de su clihmto 
esposo, el rcfcrido señor don Juau Comalat. 

- Teucr por desistides de los permisos que soli
citnron, a clon D. JYI. Do1né.uech, para instalar un motot· 
en la. casa 11.0 250 bis de la calle de Balmes ; a. don 
Antouio Domingo, pru·a la coustrucdón de un palomar 
en el lerrado de la n. 0 6 de la de Valls; ¡t don 
L. R:uniq, parn construir un cobertizo en d solar 
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n.• 49 le la de Coroleu; a doña Elena, doña Luisa :r 
doña Cnnnen F..steve Senabre, para practicar Yaria,; 
obras en la casa n.• 73 de la de Ashtriao;, y a doña 
Teresn Roca, para construh una fosa séptica en la 
ll." 46 dc la clc "·agner. 

- Dcvolver a don J. Jord:í, como gereute de la 
!'ocicdad anónima Fred, la cantidad de 35 plas., c11fc· 
rcucia rcsult.ante, a su favor, entre la liquidación pro· 
'·isional y la definitiva en concepte de dcrcchos por 
In inslnlación dc un electromotor eu la casa 11.• 39 dc 
la calle del D~ de mayo ; aplic{Uldose la referida 
~uma nl vigentc 1)rcsupucsto (~'J:x-único). 

- A utorizar, por lo que respecta a la competcncin 
del Ayuntamícnto, a don José M.a Tones, para arrancar 
los cnrlclcs anunciadores que e..xisten en la faclwda 
rle su oficina de farmacia sita eu las calles del Cnrmcn, 
n.0 8,1, y Riera Alta, 11.0 2. 

- Tcncr a don Conrado Tuuett por cumplido ck 
ruanto ¡;e k orclcnaha eu virtud de1 acuerdo de 23 dc 
odnbrc dc 1928, y COJ1Ceder el oportuno permiso para 
practirar lm; ohras dc modificación especi ficadas eu 
clícho acucnlo. 

- Eutcrarse de la transferencia que don Francisro 
Horrlís, apoclcrado de don Francisco Figueras Ros, hace 
a don Erncsto Piña11a Duard, como gerente de Ja 
Central dc Yentas de Cemento, S. A., de los cnhlitos 
dc T,t62'07, 305'76, 91'63 y 82'6; ptas. a que ascienden 
las certificacioncs y relacion~s yaJorada<> en concepte 
<lc s nb\ cnciún por la constrncción de las acera s dc 
lAs calles tle Rabclla, n.0 2; Amistad y Sor Eulalia 
Amr.izn, n." 18; Rambla del Ce11tro, 11.Q 12, y raJic 
el<' RolAnda, n." u. 

OJ3RAS PúBLICAS 

Acccdcr a la petición fonuttlada por el reverend(' 
cura cróuoJUO uc la basílica parroquial de Sa,uta Maria 
del l'ino para que sc le cedan 315 m. liueales dc losm; 
dc picdrn arcnisca de las que existen depositaclas en 
los Almaccues municipales, para pavimentar con elias 
las capillas de Ja cripta y baptisterio de dicha pa
l roqnia, mccliantc que el solicitaute ingrese en la Caja 
municipal, antes dc retirar el material cedido, la can
lidad "dc 625 ptas. y transporte por su cueota las 
1 ieclras conccdidas. 

- Aprobar el acta relativa a la enajenación dc 
los candclabros '·iejos de fundición del antiguo alum
brado público dc gas y dc los desecbos dc faroles, 
cxi!;tentcs en el almacéu sito en el autiguo l\Iuseo 
dc Reproduccioncs del Parqtte de Ja Cindadela, adju
dicada a don José l\funué Sala, y que se formalicc el 
ingreso en las Arcas mnnicipales del importe obteuído 
ron la cxprcsa<ln. cnajcuació1t, ascenclentc a 3,632'70 
pcsetas, por el funciouario del Xegociado de Obras 
públicas don Jnan Doméncch, tenedor de la referida 
cantidad, yn cntregada por el adjud1catario. 

- Dar la aprobación al acta de recepción únira dc 
lns obras de reforma del eclificio propiedacl de estc 
Ayunt.amicnto, cmplazado en el Pru·que Güell dc esta 
ciudad, y su conversión en el grupo escolar, que sc 
denominara cGct1eral Prim o de Ri vera., llevadas a 
cabo por la casa Pnjaclas y Llobet, y que, por haber 
cesatlo la rcsponsabil iclacl de clicha. casa constructora, 
lc sea dcvuclta la fiam..a que, para garantir el ctun-

rlimicnto de las citadas obras, COJJStituyó eu la Dt:po
~itarín municipal, eu cantidad de 10,000 ptas. 

- Destinar un crédito de 2,6oo ptas. para adquirir 
dc la rasa Homelite una bomba para agot.·uniculo de 
agnas, cou destino a los trabajos que se realizau por 
las Agrupaciones quint.'l .r ;;éptima de los Sen·icio~ 
técnicos ; aplicfmdose el cxpresado importe a1 Yigenle 
Prcsnpncslo (Ht-I.0 -r6o). 

- Poncr a disposición del Xegociaclo de :;\Iayor
domía y Compras la cautidad de r,ooo ptas., con 
destino n la adquisición de materiales diw~rsos par:t 
el tirajc dc cjcmplarcs dc trabajos de la Comísióu dc 
Obras públ i cas dc esta Dclegación y de la Sección dc 
Fomento, cantidad que se aplicarú, al Yigcntc Prcsu. 
¡mcsto (vr-r.o-144). 

- Adjudicar a clon José Piera Comas las obras dc 
rcstauración dc la cúpula dc la escalera y vcstíbulo 
dc la Oficina municipal del distrito III, por la cau
ticlacl dc 2,58o ptas., que se apHraní al Yigcute Prc
supuesto (x1-I. 0 B-383c). 

- Aprobar el acta de recepción prodsioual del 
$tuninistro y colocacióu de las instalacioucs de ag-ua 
y sancatnicnto en los Urupos escolares Luis Vin·~. 
~i il{t :r Fontanals y Ramóu Llull, lle,·ados a cabo por 
don Enrique Cardona Plauella. 

- Prestar la aprobación al acta de la subasta rcla
liYa a lns obras de refonua y ampliacióu dc la Escuela 
J•acional de la Plaza de Comas, propiedad de cstc 
Ayuntamicnt.o, con\'irtiendo eu definiti\·a la adjndi
cación provisional del remate becha a fa,·or dc don 
Juan Sariola Bosch, por la cantidad de 62,052'55 ptas., 
que se aplic:u·a al Presnpuesto extraordinario dc 1928 
(X·3·0 ·36). 

- Aprobar el acta de la subasta relati,·a a las 
obras de reforma de la Escuela nacional de la calle 
dc Cuyas, propiedad de este Ayuntauliento, convir- · 
tiendo en definitiva la adjudicacióu provisional del 
remate hccha a favor de don Ramón Miralles dc Mas, 
por la cantidacl dc 64,875'35 ptas., que sc aplirar{¡ al 
l'rcsupucsto extraordinario de rg28 (x-3. 0-36). 

"'- Des li uar un crédito de 2,500 ptas. para la acl
c¡uisición dc uu equipo dc soldadura eléctrica antógcua 
cou todos ·sus accesorios, marca cArcos•, con destino 
a los Talleres municipales, importe que se aplicara al 
vigcntc Prcsupuesto (xr-I. 0 B-JS8c). 

- Dar la aprobación al acta de recepcióu prod
sioual del suminislro .r colocación de pavimentes mo· 
uoHtiros en los Grupos escolares Luis YiYcs, :\Iil(l y 
Fotttanals .r Ramóu Llull, lle~ados a rabo por la 
razón social Orsola, Sola y c.a. 

- Destinar un crédito de 282'61 ptas., que sc nplí· 
cara al Presupuesto vigente (I\"-1:.0 -¡gb), para Jas obra,; 
de dcsplU7.amiento de postes y líneas de la instalación 
cl~rtrica del Mcrcaclo del Pervenir, que es neccsnrio 
efectuar con motivo del traslado de las barrncas exi,;. 
tentcs en el solar contiguo a aque1 centro de abastos, 
dondc l1a dc constTuirsc el edificio destinado a Cuartcl 
clc Bomberes. 

- Proccder a modificar la. instalación de gas de~
tínada a alimentar los aparatos de desiniección del 
Dispensaria Municipal <le Sau Gervasio, destin{mdose, 
a t.al objeto, la cantidacl dc u6'6r ptas., que se aplicara 
U 1 PresupttCSlO \"ÍgCtltC (I\'·T. 0-79b). 

- Instalar nuc,·e luccs en la Escuela de niiías dc 
la calle dc la Diputaci6n, t1.ó r66, pral., dcstinñndosc 
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a ..:Ilo la cantidacl dc 167'g6 ptas., que se aplicara al 
1 rcsupuesto vigeute (1v-r.0 B-¡9b). 

- Proceder a la iustalación de alumbrado eléchico 
rn d ahnacén municipal de la calle de \'iladomat, 
n.Q s4, tlo.:stinandose n ello la canlidad de r,014'3t ptas., 
qne sc aplicara al vigente Presupuesto (n·-1.0 -79b}. 

_ Inslnlar catorce Jamparas, de roo watios, en el 
~lerrado dc Ilostafrancbs, para la prestación del ser
,·icio pcrmancnte de Yigilancia de noche de aquet 
ccnlro de abnslos, coll lo que se conscguira una im
porlanlc cconomla eu el consumo arlUal cle flúido, y 
¡;arn. los refcridos lrabajos, destinar la cautülad ck 
J,350'05 ptns., que se aplicar(\ al Presupuesto \'tgcntc 

(1\'- r."-7911). 
- J\lanifeslar a] llll·e. Sr. Juez de l ustmcdón del 

tlislrilo dc la Rnrccloneta cle esta ciudacl que este 
Ayunlamicnlo no tlcsea tuostrarse parte en el sumario 
¡;obre ctaños por üesperiectos causados en un farot 
1lcl alumbrado público en el Paseo Xacioual, <:squiua 
a 1:~ calle del Jnieio, sin 1·enunciar a la iudemnización 
qnc en su dia plll.·òn cotTespouderle, y que ascieutle 

u 359'01 ptns. 
- Desestimar Ja pt'lición formulada por Ja Di-

rccción de !!Xplolación del Grau Metropolila110 dc 
Barcelona, S. A., para que se lc concediera exeuci6u 
dc derechos por apertnra de zanjas y reposición de 
pa\'imenlos cou moth·o de los trabajos que cfectúe 
en awriguaci6n de los sitios eu que haya roluras de 
tuberlas de agua que produzcan tiltraciones eu el túnel 
y estaciones del Gran 1\Ietropolitano. 

URBANIZACiú~ Y REFORMA 

Aprobar el acta y plano del deslinde del camino 
tlc San Acisdo, entre el Paseo de Marag:'\11 y la 
riera el e Jlort:1, y èl antír,rtw .camí no dc Hor\:.'11 entre 
d 1lc San Acisclo y dicba riera. 

- Concclkr pcnniso a don Jttan Roca Dur{nl para 
clcrribar a sus costas, a cambio de los material\.•:; 
1esultanles, la casa 11.0 5 del rasco de Ja J3onmloYa, 
que lc fué expropiada por Yenir afectada por las nncYas 
:~líncacioncs del citaclo paseo. 

- Tcnicnclo en cncnta que encontnwdose ocupada" 
las porciones dc terreno de las fi.ucas propins de llon 
A ntonio Tarrés y don Santiago C01uas de Argcmir, 
objclo dc t·xpropiación por yenir a.fecladas por el pro
yecto de da de enlace culre el Paseo de )laragall y 
el dc Fabra y Puig, por d1,·ersas plantaciones propins 
dd arrcndat.ario don Antonio Daban, se acuerda la 
aprobación dd in[onne-,·aloración subscril_o por el ar
qnitcclo ¡x:rito don Pcdro Bena,·ent, en que sc. jusli
preciau dichas plautaciones eu la cantidad de 86o ptas., 
y habiendo prcstado su rou[ormirlad a la misma el 
rcfcriclo arrcudatario, se proceda, pre,·ia fonnalizaci6n 
de la corrcspondiente acta, al pago cic clicha cantidad, 
que tiene consignaci6u en el Presupuesto \' igcnlc 

(XT-2.0 -390). 
- F,xponer a in[ormacióu p6.blica, por el ténnino 

dc vcinle rllnii habilcs, él proyecto de calle dc 20 metro:.; 
entre lo:¡ Fermtarrilcs Catalanes y la calle dc 1:~1' 
Cori-es, lindanlc con el Cttartel de Ingenierol'. 

- Aprobar ]a minuta del notario clou Rvangelino 
Hortola por los aulicipos y dcrechos devengad.os por 
el mismo en Ja aulorización del acta ()e n:ccpeiún 

provisional dc Jas obras de la Casa de Correos ,. Te
IO:grafos por la Junta local de iuspecci6u, YigiÍancia 
y rcccpción dc dicha obrns, eu represcntación del 
Estado, ruyo importe dc 23o'So ptas. sera satisfecho 
con cargo· al Presupucslo extraordinario de Liquidacióu 
<lc 1925-26 (Xl-J. 0·245 bis). 

- Sicndo de urgencia el proeeder al adecenb1mieuto 
de los alredcd<'rcs de la Vla I..ayetana y al clcrribo, 
por taulo, de las finem; que Yieneu .a[ectaclas por la 
sccción scgumla d'e In Reforma i uterior, tle tlU modo 
especial In¡; ncc<>:Saria!'\ pnra e:-~tablecer el enlace dc 
laR Plazas del Rey y Berenguer el Gramlc, sc acncnl:l 
que, por el procurador que por turno eorresponda, sc 
1 roccdn n la incoacióu dc lo!' ju.icios dc desahndo 
ncccsarios contra los iJ1q u ili nos de las fi ncas expro
piadas n. • J 1, 1 r bajos, 13 y 62 cle la calle de la Ta
¡.i neda ; que por hallarse ya en período de p:~go, y 
a medida qne vayan sicndo exprop~acla.'i, sc sigan lo.
propios procedimieutos jucliciales contra los inquilina" 
(lc las finca:.; u.• ¡, 9 y 6o de Ja calle de la Tapineria, 
y n.• 6, S, ro y 12 y 14 de la Plaza del Rey, y que 
5-ca, en su dia, somctido el presente acucrdo a la 
ralificación clel Aynnlamiento pleno. 

- Aprobar el acta clc deslinde del camino-torre¡1tc 
do.: Casa Baró o dc la ~Iayola, desde el camino dc la 
Legna a la calle de Cerdeña, y, como resultado dc 
lo cxpresado en In misma, aprobar el plano dc cleslindc 
dc dicho camino y lorrcule, [ormulado por el inge
nicro se::ñor Martorell. 

SERYICIO DE INCE~DIOS 

Abonar n lloa Fhlel Bricall .Estrany, profesor dc 
gimnasin. tlcl Cucrpo dc nomberos, el cuarlo aumento 
gradual do.: suddo por antigüedad, a partir del dia 3 
de oct.ubrc <lc 1923 llasta 31 de diciembre de 1928, a 
razón dc la octava parte del 11aber anual dc r,Soo 
pcsctas, que ascieude a la canticlad de 1,JI418o pla~ .• 
qnc sc nplkar{t nl vigeutc Prcsttpuesto (1-4.0 -Iq). 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBH.AS PAR'l'lCUJ,ARES Y PERSO~AT, 

Ordenar n los propictarios de las casas n. • So y R:! 
dc la calle dc Enriqne Granados practiquen en la,; 
misJUll~, Cll el plazo maximo de Ull mes, las obras 
c¡nc sc espcrifican en el dictameu correspondicnlc a 

esh .. acucrdo. 
Tcuo.:r a don Joaquiu Castellví por desislido de 

In construct·ión de un zócalo incluído en el penniso 
c¡nc solicil6 para la construccióu de unos bajos con 
fachada a nu pasaje particular contiguo a la calle de 
San 1\[arliu, y, 1!11 sn yjrtud, que se le licvueh·n el 
8o por 100 dc ]os derechos cle permiso pag:¡clos por 
aquet conceplo, qnc ascienden a. la cautidacl dc 146'44 
p<:sctas, con cargo al vigentc P¡:t:supuesto (xtx-único). 

- Rcquerü· a clon Jnau Valentí, a don Jnau Julian 
y al que resulte ser dueíio de otra casa lindaute cou 
la tlcl scítor Valentí, los cuales hau · cdificado sobre 
el ex caucc dc la T.,lacuna propiedad del Aynntamiento, 
para qne, en el plazo mflximo de quiuce dins, exbibau, 
en el :Xcgocímlo ric Obras parti.cnlares y Personal de 
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Ja Seccióu cle Ensanche, el penuiso de cdificación en 
el referida cauce, para venir en conocimieuto de si 
dichas construcciones ban sido abush·::unentc practi
cadas, prcviniendo a dicbos propiek·uios que si en el 
iuilicado plazo no han exhibida los pennísos que 
poscan, se enteudera que carecen de ellos y ya, desde 
ahora, sc les ordena, para tnt supuesto, el derribo de 
!'liS etlificaciones eu el iruprorrogable p1azQ de un mes. 

- Tencr por desistides de los permisos que ~oli~ 
cik'lron, uou Enríquc Cre."ans, para construir u11a parecl 
tlc cerca en un solar cmpJazaclo en las calles de Aragón 
y Lepanto, y don AJ1tonio nionzónJ para construir uu 
cobertizo provisional, y la cerca del mismo, cu el 
Pasaje de Klein. 

- Couceder a don Viceate Tadeo el pcnniso qtJC 
Jcgalice las obras cfcctuadas, siu prèvia autori:r.adón, 
en la casa n.o 49 dc Ja Ronda dc San Pedro. 

- Impoucr las siguientes multas por íufraccioncs 
clc las On.lcuanzas municipalcs: A don Jairne Grau, 
dc 25 ptas. ; a clon Rafael Almenara, dc 150; a don 
Joaquin Fcruandez, de so; a don ~Ianucl Alfonso, de 
25 ; a doñn l'l!aría Magriña, de so; a don Rafael i\Iartí, 
tlc 100, y a clon José P.almciro, de 250 plas. 

- Declarar la ruina parcial del inmneble n.0 125 
dc la calle de Borrell, compuesto dc bajas y cínco 
pisos dobles, en su parte correspondicntc a las galcrias 
y eubiertas o terrados del cucr¡1o de bnjos, situado en 
d fondo clcl solar del expresaclo inmucble, y, cu su 
consccueucia, ordenar a su propietaria, señora ...-iuda 
de Guitart, para que, cu el plazo de 1111 mes, proceda 
a la prúctica de las obràS detalladas en el dictamen 
que motiva cste acucrdo. 

- Dejar sin efccto la petici6n de permiso de doña 
Mada Casajoaua, para construir el albaiial de desagüc 
dc la finen n.• sS a ó4 de la calle del Clot, por ser 
rcproducción de otra petición ya tranlitada y resuclta. 

- Denegar a dou Pedro Ciutat, como apoderada y 
administrador de don Alberto Pugar Gonzalcz, el pcr
míso que ha solicilndo para cumbiar Ja cubierta del 
cdificio de Ja calle del Clot, n.• 1 al 13, por tratarse 
dc obras prohibidas. 

- Reiterar a don Manuel Abella la orden dc in
lllCdiato dcrribo de unos cnbiertos coustru1dos, sin 
pcnniso, con maderas viejas y en forma nmy deficicute, 
E'xistentcs eu el solar n.o 16 dc Ja calle de Pujadas, o 
bicn solicitc su legalización, para lo cnal precisa que · 
practique en cliehos cubiertos las obras nccesarias para 
adcceutarlos y restaurarlos ; que inmediatamente pro
ccda a derribar la parte de otro cubicrto neccsaria 
para. poncrlo en i.ínca, existeute en el propio solar, 
en el chaflau de las calles dc Marina y Pujadas, y 
restaurando y adeccutaudo el resto del citado cubierto, 
y que proccda a cercar inmccliatautente el propio 
terrcno. 

- E..:;timando atendibles las razones alegaclas por 
don Jaímc Sapera, rcponer el acuerdo dc la Comisión 
.l\lunieipal Pcrmanentc de 22 de enero último, por el 
que se e."Xigió a dicho scúor dobles derechos por obras 
cfectuadas en la casa n.0 47 de la Ronda de Sau Pcdro 
y u.• 8 y 8 bis de In calle dc Ali-Bcy. 

- Disponcr que d Ayuntamiento sc mucstre pnrte 
coa.clyuvante cu el procedimiento incoada por recurso 
contencioso adtninislrati,·o intcrpuesto por don Rafael 
Bufill Fors, en reprcsentación de sn esposa doiia 
Dionisia Canadell, contra el ncuerclo dc la Comisión 

::\lunicipal Pennanentc de 18 dc diciembrc último, que 
orden6 cercar los solares lindautes con las AYcuidas 
clc Primo dc Rivera, 1\fartínez Anido, Ar1.obispo l'nd1·e 
Claret y olras calles, y couuwicar estc acuenlo a la 
Oficina dc Patrimouio municipal para la designadóu 
eh: procurador. 

- Conccdcr a cloJÏa Pascuala l\Iaiícz el pcnuiso 
que legalicc la constrnccióu dc una casa y un cubicrto 
cn la calle dc la Industria, n.0 40¡. 

OBRAS P"("HLICAS 

Autoriznr a don Jairne Ral para rccoustrnir la 
acera correspondientc a la cnsa n.• 75 dc la caUc cle 
Borrell, y que la cantidad dc :z82'12 ptus. que dcbc 
abonar el .\yuutamicuto, como cooperaciòu a la obra, 
se satisfaga con carga al J>r,'!ntpuesto dc Em;auche 
Yigcnte (xr-3.•-r6g). 

- Aprobar la C<'rlificat'ión y relaci6n nlorada dc 
la consermción del arllolado y jarilines dc Ensanchc 
cluraute el mes de dicicmbrc próximo pasado, efectuada 
por Construcciones y Servicios, S. A., a fin de que 
la cantidad de 33,799'40 ptas., importe dc los referidos 
trabajos, se consigne en el próximo Presupuesto de 
Ensanche como créclito reconocido. 

- Diósc cttenta de un dictamen propouiendo que 
se clé la aprobación a las cucntas justificati"as dc la 
aplicación dada a la suma de 5,330'62 ptas. ÜlYertida 
pam pagos de derecl1os reales, impuesto del ti1ubrc, 
honoraries a los registradores dc la Propicdad y olros 
gastos anexos que lJeyan aparcjados tales operacione.c;, 
de cuya suu1a fué destinada la cifra de 5,000 ptas., a los 
indicados fines, por acuerdo de 16 de octubre del aüo 
úllimo, y nbonat al oficial primcro clou ~figuel Palau 
la suma de 330'62 ptas., eu concepto dc deYolución 
dc Ja cautirlad por él aprontadn para dcjar cumplidos 
Ja totalidad de los pagos que hubo dc efectuar en 
fuct7.a. dc la misión recibida. (Se acordó aplicar el 
importe de que se trnta cou cargo al Yigcnte Presn
pncsto de Ensanchc, xr-2. 0-I5t.) 

- Asimismo se dió cuenta de un dictamen en el que 
sc propone se apruebe el proyccto de modificación de 
las obras dc construcción de cloacas en las calles de 
París y Tnrragona, adjudicaclas a don José Llevat, 
aplicando Ja cantidacl de 154,333'25 ptas., a que ns
ciende el aumento de presupucsto sobre el de dicba 
coutrata, al extraordinario vigente (xr-J.•-6.a). (Fué 
aprobado con una enmicnda, subscrita por el ilustre 
seúor don Rafael del Rio, iuteresando que a conti
nuación del mismo sc añada: cy que, íormulado el 
expeiliente sumario 1t que se refiere el art. 165 del 
Estatuto mu11icipal, y en atcnción a la urgeucia del 
caso, como oompreudiclo en el caso cuarto del art. 164 
del propio Estatuto, sc declare la exención de subasla 
y concurso de dichas obras, y sc adjudique la misma 
al propio don José Llevat.• 

- Prestar la aprobación al ada de fijacióu dc 
precios contradictorios para las obras de paYimen~ 
t.aci6n del burladero ccutral de la Plaza dc la Univcr
si<lau, para que surt.an sus efcctos eu la co11trata 
adjudicada al Fomento de Obras y Conslruccioues. 

- Aceptar las cesioues gratnitas de lcrrenos Yiales 
dc la calle dc Almogavares, entre Ja de Padilla y la 
carretera de Ribas, y el couseutimiento para sn inme-

I 

• 
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l 'ala ocupaci6u hccha por los propieta.rios que..: a cou-e 1 •• 
tinuación sc rclaciouau, con las condiciOnes que se 
fijan: Dc doiia Araceli Fabra, ,;ud.a_ d.e Ribas, con 
la condición de que, a costas del i\Iumclpto, se cerqueu 
los tc1 renos que quedaran edificables, constrnyendo los 
muros dc contcnci6n en el interior del solar dc su 
.propiedad ; de ]a Sociedad Uni6n )Ietalúrg.ica, refor
r.andose por cncnta del i\Iunicipio las paredes dc ce
rramiento; ::~ccptar el pcrmiso de ocupación para la 
construcción dc mnros que ltace la eompañ1a de los 
Fcrrocarrilcs <lc i\l. Z. y A., micutras tramita dicba 
Compañia la compclcJJle autorización para enajenar 
los tcrrcnos dc su propicdad; dc los seüorcs herederos 
dc don Jguacio y don José M.3 Villaveccllia, tanto 
Jos terrcnos vialcs <lc la calle dc Almogasares, de los 
.:nules pcnnitc la illlucdiala ocnpación, como los dc 
la calle cle la lgnaldad (entre las de Almoga,-ares y 
Pallars), cnya ocnpación consentira u en el mes !lc 
mayo próximo, sicrnpre que sc les construyan las ccrcas 
dc los solares rcsullanlcs; de doí1a l\faría Guillfn 
Hallcslcro,;, mcdiaulc la coustruccióu de la cerca defi
uilh·a por ruenta del )[unicipio y dos puertas de 
hicrro, una, en la calle de Almogfn-ares, y otra, en 
el cbafl{w de Ja de la Igualdad ; de don Ignacio dc 
Puig, mcdiantc la construcción de las cercas ; de don 
Emilio Serra, ron las condiciones siguientes : Que 
sc lc conslruya pared de cerramiento de pilares y 
parec! de panclcretc en todo el frente del solar que le 
queda con fachada a las calles de _<\lmog{n-ares y Dos 
rle mayo, !'ilo en la parte inferior de dicha calle ; 
'lllC, en cuanlo a la prutc superior de la calle dc 
Alluogavarcs, o sca entre é~ta y la calle de YilauoYa, 
la cesi6n sc limita únicamente al lerreno Yial de la 
calle dc Almog!\yares, quedaudo excluido el chafi(m 
y oblig{utdose el Ayuutamieuto a construir la parecl 
de ccrramiento en igual forma, a recortar el cobertizo 
cxistentc en el cbaflan y a trasladar la cuadra exis
tcnte en el interior clcl solar a la parte de la calle 
<lc Vilru1ova, lodo ello a costas del AyuntauJieuto; y 
requerir a los ccdcntes para que exhiban, en el ~ego
ciada dc Obras públiras dc la Seccióu de Ensanchc, 
los lítulo,; justificativos de sn derecho de propiedacl, 
y una YE!h acreditada fsta, y que las fincas cedidas sc 
hallrut libres de toda carga o gravamen, inscrito o 
mencionada E>n el Registro de Ja Propiedad, se remilan 
los antececlentes al notario a quien por turuo corrcs
poncla, o se redacte la oportuna acta aclmiiustrativa 
para la firma tle cualquiera de dichos documentos. 

- Adjudicar a don J. Jaumandreu, por la cantidad 
de 133.517'50 plas., el concurso relath·o a las obras 
para la coustrucción de jardines eu el Paseo de San 
Juan, entre la A ven ida de Alfonso XIII y la Tra
n•sera, y, una \'ez el adjudicatario haya iugresado en 
Arcas municipales, en concepto de fiaoza definith·a, 
la canlidad cquivalcnte al 10 por 100 del tipo dc 
remate, sc rcmila el expedieute al notario a quien 
en tm·no corrcspouda, para la redaccióu y firma de 
la cscritura dc ndjudicación del contrato. 

- Habíéndosc justificado, por doña Mercedes de 
Vilallonga y dc Sentmenat, la completa extincióu y 
cancelación dc la,; carga$ que afectaban a la extensión 
de lerreuo uc su propieclad, proceclenle de la finca lla
ntada «Casa Rosicl1», cxpropia,da para la apertura y 
mbanizacíón dc la Plaza de Cataluña, satisfacer a dicha 
sciiorn el segn nd o plazo del prec i o conyenido para 

tlicha ,·cula, o sca la cantidacl tle 32,o6z'so ptas., que 
se aplic:ua al Prcsupucsto de Ensauche del presente 
ejcrcicio (I-4.0 -104)-

- Aceptar las ofcrtas becbas por los propietarios 
afectados por el cambio dc rasante de la calle de Ahno
gaYarcs, entre las de l'adilla y -:\lariua, con ruoti,-o de 
la suprcsiÓJl dc pasos a nh-el de las Yías férreas, me
clinutc el pago dc las iuclcmnizaciones :r e:xpropiacioncs 
que a conlinnación ~e relacionau : A don Enriquc For
miga, en l'Cl)I'CSClltacióll de la sodedacl Formiga y C.". 
propietnrios de ht finca n.• 87 :r 89, Ja cantidad cle 
;¡o,ooo ptas., para la rchabilitación del cd1ficio e indem
ni7.ac.ióu dc pc:rjuicios indnstriales ¡ a clou Juan Girona 
Gené, propictario de la fiuca n.o 73, como precio de 
expropiadón tkl lcrrcno de forma triangular, a[cctadu 
por las ali ncacioucs cie dicl1a calle de Almogavares, y 
como i nclemni7..acióu por perjuido~, la caulidacl de pe
sclas s,;;oo, construyénclose los mnros de coutención 
dcnlro dc la finca dc su propiedad, para que puctla 
:>crvir <k npoyo a Jas fnturas cdificaciones; a los seüo
res don Juan, cloiia 1'ilar, don Jorge y don Lws l\Iata 
:Mila, la rantidad clc 2.¡o,ooo ptas., importe de la ex
propiación total de Ja finca dc su propiedad n.0 71 de 
la repetida calle dc A lmogaYares, de e."rtensión su¡x-r
ficial 2,4SS'75 m•, Jindantes al frente sur, cou la calle 
dc :\.lmog{lYarcs ; por la dcrccha, eutrando, este, con la 
línca del ferrocarril dc Granollers; por la izquierda, 
oeste, con don Enrique Ceryera, y por la espalda, sur, 
con rcstantc finca dc los scñores cedentes; a tlou F. r.. 
Lanraucc, gcrcntc dc la sociedad Productes dc la earuc, 
h cantidad dc 5,000 ptas., como indemnización de los 
perjuicios ncasionados a su industria; a don Isidro 
Llorcns Ramos, In canlidad de 49,864 ptas., como prc
cio de la cxpropiación total de la :finca de su propiedad, 
11. 0 72, dc t•xtensÍÓil :;upcrficial 5,677'8I palmos, COU !i\IS 

eclificios, lindaule, al nortc, freutc, con la calle de Al
mogavnre~; por la izqnierda, entrando, estc, con Ja 
Hnea del fcrrocanil de M. Z. y A. ; al ioudo, sur, con 
los terrcnos propicdad de clon Juan Porta, y a la cle
recha, ocstc, con don José Dasca Segura; a doña Pau
lina Espona, la cantidad de 4,000 ptas., por indemni
r.ación de perjuidos ora~ionados ~ la casa de stt pro
picdad de la repetida calle de Almogavares, n.0 ¡6 ; 
:1 don Antonio Ahuella, propietario de la casa n.• 83 
y 85 dc la calle dc A lmogfl\'ares, .r con fachada, asi
mismo, a la dc 1\Ieridiana, para rehabilitar el edificio 
que quedarà tot.ahnente bajo el nivcl de la calzada dc 
ambas calles, y por indemnizaci6n de perjuicios ocasio
nades a su industria, Ja cantidad de I¡s,ooo ptas. ; 
que Jas cautidades importe de las expropiaciones e in
dcmniznciones aules cousignadas, se apliquen al Pre
supueslo exlraordinario de Eusanche de 1927 (:xi-4.0 -12), 
:· que, mediantc qttc por los propietarios meuciouados 
sc acredite sn derecho dc propiedad respecto a las fiucas 
que debcn ser cxpropiadas, se justifique, aclemas, que 
los terrenos cedides se hallau Hbrcs de toda carga o 
gra,·amen, iuscrito o mencionada en e1 Registro dc Ja 
J>ropiedad, y sc remitau los antecedcntes al notario 
o sc redacte Ja oporluua acta administratim para la 
firma dc alguuo dc dicbm; documentos. 

- Procedcr, por el contratista dc las obras de apcr
lnm del pasco asccndente de Montjuicb, al desmoutc 
dc tierras y recalce dc cimientos cou sus ruuros latc
rales y escaleras de acceso a las plautas bajas actualcs 
dc las casas propieclad dc doña Mana Roger y cloña 

, 
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::\I6ni,·a Gimeno, aplicaudose el importe de 26,ooo pta!'. 
al l'n:supucslo cxtraordiuario dc Eusauche (xr-6. 0-13), 
cld>í,·ndo salisfact..:r Ja señora Gimeno, para contribuir 
n clí<'ho gasto, la cantídad dc 15,000 ptas. y doiia María 
Rog<cl', r,ooo. 

- Dcjar sín cfccto el acuerdo de 19 de íebrero últi
mo, r<'latí\'o al concurso dc derribo de varias fiucas, 
adquiridas por el Ayuntamienlo con destino a la apcr
tura de varíos trayct'tos dc calle, por haberse padeciuo 
~:rror respecto a Jas casas objeto de derribo, adjudicar 
n clon Jaimc Pagés Planell el dcrribo de las síguieulcs 
c·nsas : la c111plazacla en el crnce de las calles de Rogent 
y Hofan111 , expropiada a los señores .Hcrederos clc 
e \unnlía; la s ituada l'li las dc San Elías y Alfonso XII, 
vxpropíacla a los !{cñores Reynaldos; Ja 11.0 39 de la 
dc Anglc·soln, expropiada al señor Vailmitjaua; Ja 
n." 2r clc la dc la Cruz, adquirida. dc doüa Angcla 
1'alt111, vimln clc Corretger; y las n.• 5, 7, 8 y xo de la 
ck Ja Cru7. y 26, 28 y 30 de la dc San Lloreus de 1\Iunt, 
l'Xpropiaclas a Iac; henuauas sciioras eamprubí, mc
diantc que el ndjudicatado ingrese eu Arcas municí
pnlC's Ja C'nntídall cic 6oo pta~. ofrecida por los malcria
Ics proC'cdc:ntl·o; ckl derribo, que qncdar{u¡ dc su pro
picdatl. 

PROPOSICIOl\TES 

Sc aprobaron las siguicntes, subscritas por los ilus
trl'S seíiores que se indicau : 

lJc don !,nis Damiaus, iutcrcs~udo, a fiu de que deu
tro tlcl plazo legal ineludible, que fi.ue en agosto Yeni
clcro, puccla tcrminarse el Im·entario general dc los 
hienes y dcrccbos que constituyen el Patrimonio muní
ri pal dc ln ciudad y la fom1alizacióu y confecci6n dc 
Jog cjcmplarcs clelmismo fijados por la LeyJ para poder 
sometcrlos a ln sa nci6n del Ayuntamiento y clcvarloR 
" la Supcrior!clad cu los mq_rlo y forma pH:scritCls por 
t'I El-t~tulo municipal, qnc sc destine y sitúe en Mayor
clomla, a clisposicíón del litre. Sr. Teniente dc Alcalde 
Jklegado dc PatrimoJJio, la cantidacl de 7,000, con cargo 
a Ja cousiguación que figura eu el cap. :xvu, art. (u1ico, 
part. 428 (Imprevistos), sciíalada por Intervencí6n, des
tinada a que, mcdíantc cucnta justificada, pueda iuvcr
tirse eu sufragar los gastos, obtención de documcntos 
públlcos y anteccclentcs neocsarios y sns copias, ins
cripciones que precisen eu los Registros de la Propic
clad, rcproduccioncs dc pianos y cuantas gestiones seau 
con!lu~ntcs a la mejor y rapida terminaci6n del alu
clido Im·entario; y para que, terminada que sea, y apro
\'Cchando la composici6n efectuada para publicarlo en 
çompcudio en In. GACF.TA :1\ImncrPAJ., se baga aparte, 
y pre·\'iameule, Wl liraje de doscientos ejemplares, para 
repartir a los litres. Sres. eonceja.les que integran la 
Corporaci6n. . 

Dc <lon Juan Salas Antóu, interesaudo que el con
mrso dc Cammcllas tenga efecto el sabad<:', día 6 de 
abril, en vcz dd Só.bndo de Gloria, día ;¡o de los co
rrientcs. 

Dc dou l,ui~ Damians, illteresa11Clo que sc acncrdc 
que el Ayttlltalllicnlo comparezca y se persone cu autos 
llc jnicio dcclaralivo dc mayc¡; cttantía contra el mismo 
J'I'Omoviclos por doña Montserrat de Casanovas y Fcr
n(mdcz rlc Lnnda, pidieudo que se declare qne la clc
man(lnntc es clucüa de toda la .lJereclacl 1\Ianso Casa
novas, y que esta Corporaci6n se abstenga de efectunr 

actos que pcrturbcn a la demandante el pacifico dis
frute dc la alndida finca ; dcjanclo sin e[ecto los que 
haya cfcctuado. Comparecencia cuyo término, en m\>
rítos ud empla7.amienlo e[echtado por el Jn7.gado dl' 
1 • Iustançia de la Lonja de los de esta ciudad, fine 
en 21 del actual ; cucargandose dc 1a defensa del Aynn
tamicnlo el lctrado que designe el Excmo. Sr. Alcalde, 
y dc la rcprcscutación, el procmador municipal a quien 
por turno corrc!;pÒnda, y que se someta este acnerdc• 
nl Plcno clt'l .t\ynntamicnto, eu sn reunión maf; pn)
xi ma. 

.Pe clon Cclcslino Ramón, inlcresando que se clc,·e 
consulta al litre. Sr. Director- gCJJcral de R<:!utas pú
blicas, con el ~in de que :;e resuelva que no cabe dedu
,.ir cnniida<l alg-u11n dc las sumas que Hquirla Ja Oficina 
11\llllÍCipal clcl arbitrio s.obrc el producto neto cic las 
Rocieclmlcs A n611imas y Comanditarias por acci om·!\, 
p01·qne, líquiclanclo y administrando el arbitrio el Ayuu
lamicuto, es ímprocetlcnte toda cleducción, y qnc se 
rt<t·mra contra el acucrdo de la Dirección Gcuéral dc 
'1\·sorerla y Conta~ilidad, que ha motiYado la comnni
cación tic la r\dministracióu de Rcntas públicas de 
Har<-elona, a que esta propuesta bace refereucia. 

Dc don Rafael del Río, i ntcresando que, al objelo tic 
poncr en practica la. desaparicióu de los pasos a ni,·l'l 
concertada con la eompañía de Ferrocarriles del :Kortc, 
sc aplique la co11signación que a tal objelo figura en 

~:1 J>resupucsto extraordinario de Eusancbe de 192¡ 
(x1-4.0 ·I2), para toda!; las obras preliminares y expro
pial'ioncs ncccsarias para ello. 

l>c clon l.uís Damians, interesando que insiguienclo 
la costumbrc dc los aiíos anteriores, se destine la 
canti<Jad dc xS,ooo pt.as. parà subvencionar las fiestas 
mayorcs clc las bnrriadas que fuemn Muuicipios, çon 
r.argo a la couslg-nacióu de dmpteYistos»J facult{mdosc 
n In nclegación de Personal, Pabinlouio y Asuutos 
generales para cfcctmtr el 1·cparto a las re¡; pedi vaR 
Concejallas jmadas, sí 11 que la referida t1istriburi611 
pneda haccrsc por fiestns Yotivas 11i patro.uales. 

Dc don Emiquc Barrie, para que se apru<·bc nua 
rclación que conlicuc scis conccsiones para. la yeula 
cic fru tas y verd u ras · y buñnelos, peticiones que han 
sído ínformadas favorablemente por' los respcctiYo~ 
señorcs Conccjalcs jnrados. 

Dc don Celestina Rarnón, iuteresaudo que Yuelvn 
n la Delcgación dc Abastos, cle la cual procede, el ex
pcdientc prorooYiclo a consecuencia de Ja iustancía dc 
clou Juan Estmch, para que se le autorice la coustrnc
t•i(m dc una marquesina cou destino al servicio dc los 
Encantes, con objcto dc que pueda la indlcada Delega
ción proponer la resoluci6u de fondo que estime con
Ycnícntc ; cntcndiéndose que, por lo qne afecta a la 
Delcgacíón dc Hacienda, cree ésta que la autorización 
no puedc en modo algu110 otorgar facultacl al construc
tor dc la marquesina para percibir de los encantista~ 
cantidadcs que tengau el concepto jurfdico de arbilrios 
municipalcs, sin pcrjuicio de los conciertos particnll'l
n;:s que entre si pucdcn lle,~ar a e{ecto los interesados ; 
que sc fije en clicz años et período en qtle Ja obra 
~crú dc propicdacl del coJJstructor, pasaclos los cunlcs, 
dcbera revertir, sl n clerecbo a rcclatuación alguna por 
parte de aquél, al Aynutamiento cle Barcelona; y que 
110 corrcspondu. impouer arbitrios ni canon algtwo al 
couslructor, por lns obras e instalaci6n dc Ja repetida 
lllarqucsina. 
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ALCALDIA 

Asuntos reglamentaries resueltos por la Alcaldia 
eu virtud de la faculi.ad que le fué conferida por ln 
Comisión Municipal Pennancnte en sesión de I! dc 
noviembre dc rgz,,. 

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

CEMENTERIOS 

Conccder a doña Matilde Badaracco, viuda de Salas, 
un nuevo títttlo, por duplicado, por habérsele e. ... dra
víado el primitivo, del nicho, de piso segundo, n.0 4766 
dd departamento central del Cementerio de Las Corts. 

- Otorgar penniso a don Juan Guitart, para cons
truir m1 pantcón en el solar n.0 33 de la na de San 
Jorge, agrupación sépt.ima del Cementerio del SO. 

- Aprobar tres cuentas, de la sociedad anónima 
Sanet, de importe 127' so. 202' so y 9,542' so ptas., 
respectivrunente, por el suministro y confección de Ull 

trajc de uniforme de invíerno para uso de un ,;gilante 
diumo de Ccmenterios, tres trajes de wriforrue de in
Yierno para uso de tres individues del personal de 
enterramíentos, dos ropones, setenta y siete trajes y 
un capotc cle tuúfonne de invierno para uso del per
sonal que presta senricio en las necrópolis. 

CULTURA 

Prestar la conformidad a las siguientes cuentas: 
Dc don J. Piera Com as, de importe 225 ptas., por 

trabajos dc reparación realizados en la Escuela na
cional graduada de u.iñas de la calle del Bruch, n. o roz. 

Dc don Angel Aguiló, pot trabajos de restauración 
Y encuadernadón de volúmenes con destino al Archivo 
Histórico de la Ciudad, de importe 270'95 ptas. 

De don J. Piera Comas, por trabajos de reparación 
de. lavabos practicados en la Escnela graduada de 
niñas de la Ronda de San Antonio, n. o 49, de 345 ptas. 

De don Manuel Corominas, por trabajos de pintura 
verificados en las Oficinas del Grupo octavo (SerYícios 
téctúcos), Via Layetana, piso 6.0 , letra O, de 125 ptas. 

De dott J. Piera Comas, de importe 395 ptas., por 
la colocación de vidrios realizada en la Escuela de 
Bosque de Montjuich. 

De clon Pablo Xucla, relativa a los ttabajos de 
conscrvación de los órganos del Palado de Bellas 
Artes, dc importe 450 ptas. 

SECCIÓN DE HACIENDA 

ABASTOS 

Traspasar, en concepto de intervivos, a dort José 
Curi y doiin Valenlina Portell, respectivamcnte, los 

puestos n.• 13I·I32 del J\fercado de la Abaceria Central 
y n.s 119- 120 del del Porvenir. 

- Coucedcr permiso para realizar ol,ras eil los 
puestos que lucgo se indican, del lVIercado de San 
José, a los seilores qnc se cxpresau : A don ..,1..ntonio 
Serra, eu el n.s 86r-862; a clon Prancisco Serra en 
el n.s 85g-86o; a don Rrunón Dalmau, en el 11. 0 's55 ; 
a don Juan Balada, Ctl el 11. 0 848-849; a don Autouio 
Porta, en el 11.8 85o-85r; a doña Margarita Forhmy, 
en el n.s 88r-88z; a doña Rosa Valls, en eln.9 87z-873: 
a doña Dolores Raspall y don Rrunón. Casadevall, en 
el 11.8 I05·f·lOS5·lOS6, y a clon Antonio Clavera, en el 
11.8 870-87 J. 

- Otorgar la concesión de puestos, para ejercer la 
induslria de mayoristas para la >enta de flores sin 
puesto fijo, a don Baudilio Figueras Guma, doua Pura 
Gil Castillo, don Francisco Reig Torrents, doña Do
lores Vallbona Corcoll, don José I.a,ernio Guimer;"t, 
don Francisco Orriols J\faltas, don Luis Pastó 1Iariué, 
don José Sah·at, dou Isidre Lluch Grau, don Antonio 
Ramón Floriach, doña N1cYes Llavallol de Roderga.<;, 
don José Ra món Floriach, doña l\Iaria Vidal Rovira, 
don l<'rancisco Doménech Fornells, don Vicente .Bar
bedu Badenes y don Frandsco Arenas ,Bernadas. 

- Cambiar los artícnlos «Aceites y j~bone5l por el 
dc $Chocolateria y refrescos~. «Terneral) pot el de «Cho
colateria y refrescos•> y ~Garbatuos y hierbas» por el 
de •Fruias y verduras>>, respectivamente, P.e los puestos 
n.s 461, 46o y r 448 det"Mercado de San José, y el de 
«Frutas y verduras•> por el de ~Huevos», en el 11.0 3 r9 
dcl de la Barceloneta. 

Aulorizar a doña Soledad Tapias para ser subs
tilufda e.u la ocupación del puesto n.0 79 del .1\Iercado 
de Calvany del que es concesionaria. 

- Prestar In aprohacióu a las sigttientes relaciones 
Yaloradas o cuentas: 

De don J uan Feiner Dolcet, de 3,96.¡. ptas., por 
la construcción de topes para las puertas de los ar
maries ne,·eras del J\Iercado Central de Pescado. 

De don José Sans, de 679' oS ptas., por los trabajos d~ 
construcción de estanterfas con destino al local archiYo 
habilitado eu el stmisótano del Mercado Hort Nou [Sans). 

De don }uat1 Magri, de r,291'2o ptas., por el sumi
lústro de tuberfas de hierro para dotar de agua los 
puestos de despojos del 'Mercado de Santa Catalina. 

De don Francisco Espí, de 75 ptas., por los trnpi
llones de hierro servides para el mismo objeto expl'e
sado en la cuettta anterior. 

SECCI ÓN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICUI_.ARES 

Conceder los siguientes permisos: 
A dotl Ramón Dattra, para practicar obras inte

riores, consistentes en reconstruir la cocina y cambiar 
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emta~dosados, en el piso segundo de la casa 11.0 4 de 
la calle de ~lendizabal. 

A don Mariano Conchello, para legalizar las obras 
eíectuadas, sin permiso, en m1 solar con frente a la 
calle de Tordera, consistentes en construir unos bajos, 
una cerca clefinith•a y un pozo, que sólo podra utilizar 
sw1 aguas para el riego. 

A don Claudio Buxadé, para construir un cober
tizo en tm solar con frcnte a la calle dc Puerto Prút
cipe. 

A la rn1.ón social A. Debray, S. en Q., para subs
tituir un electromotor por otros dos de igual fuerza, 
e instalar otros scis, en una fabrica con frente a la 
carretera de Ribas. 

A don José Sarsanedas, para insta lar un electro
motor y una fragua portatil en los bajos de la casa 
n. 0 32 de la calle de San QuinUn. 

A don José Grau, para instalar un electromotor y 
dos hornillas con caldera abierta en los bajos de la 
casa n. 0 40 de la calle de Santo Tomas. 

A don J uan Cratacós, para trasladar tm electro
motor de Ja casa n.0 79 de la calle de la :i\lontaña a 
la 11.0 16 de la del Ter. 

A don Eusebio Escardíbul, para trasladar un elec
tromotor dc la casa 11. 0 20 de la calle del Carmen a 
la n. o 7 dc la dc Barbara. 

A don 1 osé Codina, para instalar Wl electromotor 
y una fragua portatil en los bajos de la casa 11.

0 47·1 
de la calle de Córcega. 

~\ don Jaime Pnig, para instalar dos ascensores, 
accionades por w1 electromotor cada w1o, en las casas 
n.0 370 de la calle de Muntaner ·y n. 0 7 r1e la de Platón. 

A don José Torres, para trasladar Wl electromotor 
de la casa n.0 30 de la calle del Dos de ma.yo a la. 
n. 0 101 de la de Pallars, e instalar una fragua fija. 

A don J. Renom Garriga, para substituir Ull elect.J;o· 
motor por otro de mas fuerza en la casa u.0 56 de la 
calle de Salmerón. 

A don José Pou, para legalizar la instalación d~ 
una homilia cou caldera abierta efectuada en los bajos 
de la casa n.0 652 de la calle de Córcega. 

A don Pascual Puig, para instalar un ascensor, 
accionado por un electromotor, en la casa n. 0 3 de la 
calle n.0 28 (entre la carretera de Sarrii y la Avenida 
de Alfonso XIII). 

A don Salvador Bertró.u, para trasladar tm electro
motor de la casa 11.0 17 de la calle del Conde del Asalto 
a la n. 0 15 de la dt Ramalleras, e instalar una fragun 
portatil y otra fija. 

A don :\Iartin Casals, para legalizar la instalacióu 
de una caldera de calefaccióu en la casa n. 0 68 del 
Paseo de Gracia. 

A la razón social Ferrer y Asensio, para legalizar 
la instalación dc un efectromotor efectuada en los 
bajos de la casa n. o 308 <le la calle de la Diputación. 

Para instalar electromotores : A don Joaquín Ga
.rrido, en la casa 11. 0 150 de la ca'lle de Padilla; a don 
Aqnilino Rieusset, en la 11. 0 90 de la cle Sepúlveda; a 
don J osé Casellas, en la n. o 6 r de la del Consejo de 
Ciento; a clon Agustín Reverter, en la n. o 21 de la 
de Assahonadors, y a don Sebastian León, en la n.0 221 
de Ja de Pro>enza. 

OBRAS PÚBUCAS 

Dar la aprobacióu a las cue.ntas que se expresan: 
De la Catalana de Cas y Electricidacl, por repara

dones practicadas en el alumbrado pública del Inte1ior, 
y el Ilúido swninistrado para el alwnbrado de gas y 
eléctrico en dependencias municipales y para el alWll· 
brado púbHco por gas de Barcelona y pueblos agrc
gados (Interior), todo durante el mes de diciembre 
últim o, de importe, respectivamente, 77'6o, 7, 705' 7fi, 
1,642'gr y 15,789'97 ptas. 

De La Propagadora del Cas, por los trabajos de 
couserYación, encender y apagar los faroles del alrun
brado ptíblico por gas de Barcelona y pueblos agrega
dos (Interior), así como la conservación de contadores 
de Jas dependencias mwticipales, duraute el mes de 
dicicmbre ítltimo, de importe 7,625'63 y 50'75 ptas., 
respecth·amente. 

De don Antonio Salgot, por las instalaciones dc 
elect.ricidad realizadas con motivo de las obras de alba
ñilerla que se estan efectuando en las Casas ConsLc;
totiales, de importe r,86o'g8 ptas. 

De la Energía Eléctrica de Cataluña, S. A., por la 
energía eléctrica servida para luz y fuerza en las ins
talaciones de agua de .Moncada y La Trinidad, durautc 
el mes de dicienlbre último, de importe s6'r8 y 5.769'25 
pesetas, respecti,·amente. 

De la Iilectricista Catalana, S. A., por las repa,ra
ciones practicadas en el alwnbrado público del Interior 
durante el mes de diciembre último, de importe r,852'go 
pese tas. 

De don Dionisio Aguelo Sah·ador, por la instala
ción de oclto luces en los sótanos del l\IIercado de Sans, 
alumbrado eléctrico en el reloj de la torre de las Ofici · 
nas municipales del distrito YU, y dos timbrés, y alll
ampUación del alumbrado, en el Dispensario Municipal 
del Taulat, y, ademas, ampliación de luz e instalación 
de nuevos aparatos en el Negociado Municipal de Es
tadfstica, de importe, respectivamente, rz7.'29, r88'o6, 
n5'52 y 687'45 ptas. 

De don José Sans Saba té, don Manuel Bausells 
A1sina y d1u Artu.ro Ballesta Aloy, por varios trabajos 
de rcfonua realizados en el local dondc esta instalado 
el Juzgado de Horta (Plaza de Santas Creus), de im
porte rzg'So, 381'37 y 338'8o ptas., respectivamente. 

De los señores Sucesores de Domingo y Sabaté, 
por los trabajos de decorado efectua.dos en el despacho 
del director de la Banda municipal habilitado en el 
Palacio de Bella.c; Artes, de importe r,g2o ptas. 

De don José ~Ln Sala Gumara, por. el traslado dc 
las Oficinas del Patrimonio municipal y Agrupacióu 
octava de los Servicios técnicos de la Casa del Arce
diano a la calle de Ja Tapineria, n. o 33. y el Cuartelillo 
de la Guatdia Urbana de la Avenida de Alfonso XIII 
a la calle de Córcega, 11.0 225, bajos, de importe 2R1 
pese tas . 

De clon 1 osé Sans SalJaté, por el traslado de ar
marios y cstanterias de las Oficinas del Patrimorúo 
:\Iurucipal y Agrupación octava de los Servicios téc
nicos de la Casa del Arcccliano a la calle de la Tapi
neria, u.o 33. de importe qz'45 ptas. 

De don Arturo Ballest<í, por los trahajos de pintl1Ta 
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efcctuados en el local de la calle de Córcega, 11.
0 255. 

donde ha sido trasladado el Cuartelillo de la Guardia 
Urbana dc la :lsenida de Alfonso XITI, de importe 
1 r¡ ptas. 

Dc don Dionisio Aguelo Salvador, por el servicio 
uc conservaci6n y reparación de las instalaciones de · 
alumbrado, fuerza, calefacción, Yentilación y timbres 
en las dcpe.ndencias municipales, desde el r¡ de di
ciembrc al 16 dc enero último, de importe 4,572'63 
pcsetas. 

Dc clon Fraucisco Daura Vidal, por trabajos de can
tería cfectuados con motivo de las obras de restanra
cióu dc las Casas Consistotiales, de im porte 4 7. 2.7 4' 5 z 
peseta.<>. 

.,. Prestar la aprobaclón a las siguientes relaciones 
valoradas y certificaciones: 

De IM obras y trabajos de pintura efectuados por 
don Aurelio Tolosa Alsiua, en los Grupos escolares 
Lnis Vives, Mila y Fontanals y Ramón Llull, de in:
porte 16,n3'o3 ptas. 

De la prestaci6u de servicios de personal y sumi
nistro dc materiales y transportes para auriliar a las 
B.rigadas dc apisonados y adoquiuados del Interior 
duraute los meses de abril, mayo y junio últimos, 
realizados por don Juan Sabaté Palomeras, de im-
porte 261,392'25 ptas. . 

Dc las obras de cambio de nivel de la estación dc 
Sans y sus serdcios desde la calle de Muntaner a la 
de Sau José, en la lfnea de los ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, ejecutadas por la propia 
Compaüía durante los meses de octubre, noviembre y 
díciembre últimos, de importe 506,939' 43 ptas. 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULAR~ Y PERSONAL 

Conceder los siguientes pennisos: 
A don Matías Villalonga, para construir tm piso 

Clt la casa n. 0 143 de la calle de Santaló. 
A don A.ntonio Ceravalls, para practicar obras de 

rcfonna en la finca 11. 0 58 de la calle de la Cruz Cu
biertn. 

A don E milio :Martorell, para adicionar un piso a 
la casa n. 0 536 de la calle del Rosellón. 

A don J osé Garcia y don Matiano de Foronda, 
para construir cubiertos en las calles de Concepción 
Arenal, n. 0 li z, y en una propiedad de la de 1\>Ioragas. 

A don Rafael Calopa, para rebajar tierras en la 
finca 11.0 37 de la calle de Blesa. 

A don J aime Creus, para construir tm vado en la 
acera de frente a la casa n. 0 29 de la Ronda' de San 
Pablo. 

A don l"lorencio Andrés, para construir la acera de 
frente a una casa de la calle de San Fructuoso. 

A don José Sala, para edificar una casa en la calle 
dc la Diputacióu, n. 0 1:2. 

A los seño1·es Hijos ñe A. Arisó, para edificar tm 
almacén CD tm solar sito en la calle de Muntru1er. 

A clon Domiugo Amat, para construir una casa 
cou íachada a la calle de Tarragona. 

A clon Est.cbrut :M:onegal, para construir nna fa
brica en un solar de la calle de Napoles. 

A doüa ~Iaria C. Mascarell, para. construir un a 

casa, de bajos y dos pisos, con fachada a la calle de 
Castillejos. 

A don :\lclchor Guanter, para construir una casa 
con frent.e a la calle de Espronceda. 

A don Francisco :\Iasip, para construir un almaçéu 
en Ja calle cle Rogeut, n.0 4· 

A don l!,'udaldo Dachs, para adicionar un piso a 
la casa u.0 16 del Pasaje de Moclolell. 

A don José M.a Sorjus, para ampliar unos bajos 
en la calle de s~wtaló, n.• 96 y 98. 

A don Wenceslao Font., para ampliar unos bajos 
en la calle dc J~rovenza. 

A doña Mer ce des J ,lansana para · adicionar galerins 
en Ja casa 11. o 27,1 de la calle de Padilla. 

A clou l~ru1cisco Durany, para convertir nn nlma
cén en habitaciones en la calle de Port-Bou. 

A don 1\Iariano de Val, para adicionar seis pisos 
a la casa n. 0 nS de la calle de la Diputación. 

A don Ramón Padrós, para adicionar w1 piso sc
gundo a w1a casa cou fachada a la calle de Cano. 

A don Ramón Flotats, para construir una habita
ción cu una casa de la calle de Tamarit. 

A doña Emília Oih·ella, para adicionar un piso a 
la casa ll.0 376 de la calle de :\Iallorca. 

A don Elias Casterad, Jlara modificar aberturas en 
la finca n.0 51 de la Ronda de San Pedro. 

A don Rowún Fabra, para derribar un cobertizo 
síto en la calle de Balari. 

A don Juan Torras, para cercar un solar sito en 
la calle de Enna. 

A don Agustin Bartra, para revocar una pared en 
ln finca n.s 40 y 42 de la calle de Servet. 

A don Estcban Paytubí, para repintar la fachadn 
dc la casa n. 0 107 de la calle de Cabañes. 

A don Francisco Pérez, para constntir una. cerca 
en una fínca sit.a en la calle de la Selva. 

A don Jaimc Matin~. para levantar 1111 vado sito 
c·n la calle de Napo1es. fren te al n. o 290. 

A don José Esteve, para construir la acera de la . 
casa n. o 438 bis de la calle de las Cortes. 

Para practicar obras interiores : A don Arturo Cer
Ycró, en la casa 11.0 17 de la calle Veintiséis de encro; 
a don Elias Casterad, en la n. 0 25 de la de Claris; a 
don :.uanuel l-;anllehy, en la 11.0 87 de la de Bailén; 
a don Mardal Roig, en la n.0 89 de la carretera de 
Clot; a don José Duran, en la n.0 284 de la calle de 
San .Andrés; a don José Na>arro, en la n.0 291 de la 
de Aragón; a don Isiclro Serra, en la n.0 7 de la Ronda 
dc San Antonio; a don Juan Rosta, en la n.0 

2 del 
Pasaje de la Concepción; a don Juan Comas, en la 
n. 0 81 de la calle de Agustin Mila; a doña Teresa Serra, 
en la 11.0 83 de la de Lanria; a don ~fanuel Font, en 
la n. 0 101 bis dc la del Marqués del Duero; a don José 
Fargas, en la n. o 22 de la de Fonthonrada; a don Pablo 
Nicolau, en la 11. 0 136 de la del Rosellón; a don F. Ca
rreras, en la n.s 52 T y 523 de la de las Cortes; a don 
José Batlle, en la u. 0 261 de la de la Igualdad; a dou 
José Pey, eu la 11.0 137 de la de Llull, y a doila Fran
cis~a Codorniu, en la u.0 243 de la de Provenza. 

l'ara coust.ntir casas, con fachada a las calles que 
se indican : A don José Curtó, a la de la Independen
cia; a don José Marigó, a la de Malats; a don Lucas 
Saucl1ez, a la de Espronceda, y a don Jurul I¡lorens, 
a la de Sóc1:ates. 

Para practicar obras interiores : A don Salvador 



I <)O G ,\CET.\ :\IT.J:\lCil' .\L DE B.-\RCELO).A 

Llagostera, en la n. 0 249 de la calle de Pedro I\'; a 
don Teodora Espinal, en la n. 4 de la de Castanys: 
a don Gabriel Alsina, en la n.o- r8 de la de Valls; a 
dón Ramón Esteve, en la n.8 7 y 9 de la de Vidiella; 
a don J uan Artadó, en la n. 77 de la de Pons y Ga
llarza; a doña Concepción Çardó, en la n. o 26 del 
Paseo de San Juau; a don Narciso Viñas, en la n.• 97 
de la calle de Claris, a don Carlos Sampons, eu la 
n.• 23 de la de Casrutova; a don ~Iiguel Juau Serra, 
en la n.• 6 de la de Enrique Granados; a don Domingo 
Saludes, en la 11. ' 374 de la de la Industria, y a don 
Ramón Salvador, eu la n." 313 de la de la Indepen.
den.cia. 

Para construir albañales : A don .Bueuaveutura 
Costa, en la casa n. o 8.¡ de la calle de Bailén; a don 
Juan Pisa, en la n.• 19 de la de la MaJ1Ïgua; a don 
Emilio Bornas, en la n.• r4 dc la Avenida de Mar
tínez Anido, y a don Sih·estre Gené, en la n.• 31 de 
la calle de Coll Sagrera. 

Para c011struir vados : .1. don Francisco Font, en la 
acera de la casa n. 112 de la calle cie \'iladomat; a 
don Juan Soler, en la dc Ja n.• .¡36 de la de las Coites; 
o. don Domingo Sugraitcs, en la de la 11.0 520 de la 
Avenida de Alfonso XIII; a don Pedro Framis, en 
Ja de la u.• 7 del Paseo de Srut Juan, y a don Fran
risco Pérez, en la de la n. • 506 de la A venida dè A1-
fon¡;o XIII. 

Para construir albaiiales : A don J . Sureda, tn la 
casa n.• 250 dc Ja calle de Provcnza; a don Valentín 
Padrós, el1 la n.• 503 dc la de Valencia; a don Eusebio 
Sanz, en la n.• 7 de Ja Avenida de Primo de Rivera, 
y a don Antouio Renom, eu la n. • 91 de la calle de 
La J¡lacnna. 

- Conc~d~:r autorización proYisional, para empe
zar d.istintas obras, a los señores don Juan Palau
clarias, don José Cortés, don Hugenio Gilberga, don 
Antonio \'ila, clon Pedro Gnitart, don Pedro )(oveiL 
cloña Joaquina Sarda, don Rruuón Gatrell, don José 

. Tenas, don Luis Colomé, dotl Enrique Bermejo, don 
Raruón Bosch, don Manuel :\ololiner, don José Grau, 
don Juan Piera, don Francisco Sawnell, don Narciso 
\'iñas, don José Riba, don Juan Doméncch, don Juau 
Bona.vía, don Fraucisco Coll y clon Carlos Abarca. 

- Couceder permisos pro\"Ïsiouales, para efectuar 
distintas obras, a don José :IV[. Roura, don Arturo 
Giméucz, dou. J a.irne Sulva11s, don Ra:móu Doménecll, 
don José Rimbau, don Ramón Roca, don Lorenzo 
Ballar, don Gregorio I.lanza, don Baldomero Sirvent, 
don Ramón Dardús, don· Aulonio Masip, don Adolfo 
Oller, don J uan Bornis, don Manuel Subirana, don 
J erónimo Suñé, don Ramón Targa, don Antonio Renom, 
don Pedro Brullas, don Antonio Pamies, don Salvador 
Crivillés, don Angel 'frufú, don Manuel Sol, don J aime 
Roerich, don Antonio Rodríguez, don José Miró, don 
Rrunón Soler, don J uan Vilano,·a, don Antonio Li
nares, don J uan Bornis, don José Llusñ, don Ramón 
Ferriol, don J ua11 Esteba, dou José Serra, don Ramón 
Folch, don José Tarradellas. don Antonio Castro, don 
Adolfo Rebés, don Cclestino Sagrista, dón Scbasti{m 
Borda, don Federi~o Genís, doña Ana 1Iaristany, doña 
Isabel Roura, doña Teresa Roca, Socicdad Electric 
Supplies, J.,a :Mctahírgica Española, dol'l José Arnaldo, 
doña 1\l!ercedes Castella, doña Asunción Portabella y 
don Baldomero Brugada. 

- Autorizar la deYolucióu de los depósítos que se 
indicau, constituídos por los señores que se mencionau, 
por el arbitrio de recotllposicióu de afu·mado y adoqui, 
nado con motivo d~ las obras de construcción, reforma 
y linlpia de albañales realizadas en las casas que se 
e:\.-presan : A don Pedro Cósta, 55 ptas., en la n.0 IS 
de la calle de la Travesera; a d9n Bueuaventura Arnau, 
so, en la n.• 53 de la de Ripollés; a don José 2.Iateu, 
1 30, en Ja señalada con Ja letra B de Ja Avenida del 
General Primo de Ri vera; a don J oàquin Batlle, 6o, 
en la n.0 267 de la calle de Enna; a don Enrique Or
zaes, so, en la n. • n 6 dc I a .·\:n~nida del Padre Claret; 
a don Ramón Masana, roo, en la n.• 188 A de la calle 
de Valencia; a don Eduardo Lagarda, 55, en la n.• I3+ 
de la del Clot; a doña Asunción Saumell, 135, en la 
n.• 5.~8 òe la de i\!Iallor<:a; a don Emilio Barrera, 135, 
en la n.• 146 de la de Muntaner; a don José Borrell, 
1.20, en la n. 0 93 de Ja de Clot; a don Enrique Cortés, 
310, en la n.• s8z de Ja de las Cortes; a doña Carmen 
Borras, roo, en la n. o 87 de la de Clot; a don Cristóbal 
Catalan, 55. en Ja n.• sr de la de Béjar; a don Emilio 
Clapés, So, en la n.0 26 dc la dc Ricart; a don Joaquín 
Guilera, r.¡5, en la 11.0 rog de la de Sagrera; a don 
Jaime Llacuna, 100, en una, sill número, de 1a de Ma
llorca; a don Ednardo Lagarda, 55, en la n.0 136- de 
la de Clot; a doña Montserrat 1\l!ehí, ;;o, eu la n. o 31 
de la Averrida del Padre Claret; a doña l\Iaria Puig, 
100, en la n.• 456 de la calle de Córcega; a don Eliseo 
Rovira, 100, en la n.• 81 de la de Provenza; a don 
J uan Pedro, roo, eu la n.• l4S de la de Viladamat; 
a don Domingo Palleja, 50, en la n.0 79 bis de la de 
París; a don Miguel París, 314, en la n.• 380 de la de 
Marina; a don ~Iiguel Sa baté, 50, en la n. o 9 de la 
A:cenida de Primo de Rivera; a don Manuel Teu, 25, 
eu la n.• 129. de la calle de Clot; a don Bnrique Servent, 
100, en la n. 0 476 de la de Córcega; a don Laureauo 
Baduell, 150, eu la n.• 41 de la Ronda de San Pedro; 
a don Francisco Sitja, 25, en Ja n.0 96 de la calle de 
Clot; a don Tomas Garreta, S+. en la n.• 7 de la de 
Rogent; a don Francisco l\funné, so, en la n.• u8 de 
la de Pujadas; a don Joaquin l\:Iaduell, so, en la n.• 23 
de. la A venida del Padre Claret; a doña Maria Virgili, 
125, en la n.0 4l de la calle de la Cruz Cubierta; a don 
Federico Capafons, 6o, en la n. 0 370 de la de la In· 
depeudencia; a don José Campmany, 6o, en la n.0 8 
de la de Ja Cruz Cubierta; a don Miguel Cauhet, 50, 
en la señalada con la letra C de la A venida del Ge
neral Primo de Rivera; a don Manuel Cañellas, 250, en 
là n.• ros del Paseo de San Juan;· a don José Forteya, 
85, en la n.0 94 de la calle de Clot; a don Santiago 
Guinot, Ioo, en la n.• 302 de la de la Independencia; 
a don Miguel Grillald, 40, en Ja n. • 17 de la dc Ma
rina; a don Jaime Suñol, go, en la n.• 19 de Ja del 
Fresser; a don José Forteya, so. eu la n.• 72 de la de 
Clot; a don Ant.onio Cabeceran, 50, en la n. 0 li3 de 
la de Paris; a don Fraudsco ~Iwmé, 50, en la n.0 59 bis 
de la de Pujadas; a don Eduardo Compte, so, cn la 
n." 77 de la de París; a don Jazmin Ribot, xoo, en 
la u.• 267 de la de Ja Independencia; a don Joaquin 
Batlle, 6o, en la señalada con la letra A del Pasaje 
de :Montserrat; a don Juan Born'ls, 220, eu la 11. 0 2'21 
del Paseo de Sau Jual1; a doña María Perré, no, en 
la n.• 1 de la Plaza del Fénix; a don Juan Borrl1s, 
220, en la n.• 223 de la del Paseo de San Jnan; a don 
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Gabrid .\.bina, ïB. en la n.0 14 de la calle dc Torras 
v Bages; a don Juan Zamora, 55, en la n.

0 6~ de la 
dc I.a Garrotxa; a don Juan Ballester, 40, en la 11.

0 
31 

de la del Rey j\fartín; a don Juan Sabaté, no, eu la 
n. 0 z9¿ cle la del Roscllón; a don Joaquín Batlle, 6o, en 
la u. o 267 de la de Enna, y a doña :\faria Perré, 1 oo 
pesctas, \.'11 la n. ' 5 dt! Iu Plaza del FénL...:. 

OBRAS PÚBLIC.-\S 

Aprobar la certificación y relación ,-alorada de im
porte 61,054'77 ptas., relativa a las obras de paü
mentación de la calle de Pujadas, entre la carretera 
dc Mataró y la Rambla del Triunfo; ejecutadas por 
don Estanislao Llobct Tarran. 

PUBLICACIONES Y DIS-POSICIONES OFICIALES 

~~~ los cliarios oficíales que a contilmaci6n se ex
pn:san han uparccido, eu los días que se seiialan, las 
inscrcionc¡; dc interés municipal siguientes: 

GACETA DE J\IADRID 

l>í \ 14 J>f. )1.-\RZO. - Inserta tW R. D. concediendo 
h Gran Cruz dc la Ordcn del l\Iérito militar, designada 
para premiar serdcios especiales, con pago dc cuota 
reclucida, a don Andr~s Garriga Bachs, Tenieote dc 
Alcalde substituto de este Ayuntamiento. 

- rublica una R. O. disponiendo, como comple
mento dd R. D. dc 12 de abril de r924, que para reha
bilitar las liquidacioncs anuales, se exigira a los 
Ayuutamicutos el inmediato ingreso de Jas anttalidadcs 
\'Cncidas y el adclanto de las restantcs, dejando al 
arbilrio dc Jns Diputacioucs, seg6n las circunstancias 
que concurran, la imposici6u de iuterés de clemora, por 
Jas {>rimcras, y Ja rcducción de los correspoudientes, 
por las scgundas. 

])fA r6. - PHblica uua R. O. declaranclo, cou ca
racter general, que los Comités par.itarios no estan 
sujctos al pag-o del arbitrio municipal sobre los inqui
linatos por los cdificios y localès que tengan arreudado, 
a menos que e11 ellos existan habitaciones o dcpendcn
cim; dcdicadas a viviendas, debiendo computarsc, en 
cste caso, a los efcctos del arbitrio, solatnentc el valo1· 
en ,·cnla de aquéllas. 

BOLETfN OFICIAL 

DiA 12 o¡¡ MARZO. - Sigui:fica que, durante el plazo 
de quincc dias, estadi expuesto al público, eu el Xc
g-ociarlo :FacultatiYo dc Hacienda de Ja Secretada muni
cipal, el cxpcdieute relati,-o al reparto, en conccpto 
dc contribución especial dc inejoras, entre los propic
larios beneficiados por Ja constntccióu de las accrns 
en la calle clc Barcelona. 

- 1\ranifiesta, para que llegue a conociiniento dc los 
propictarios iuteresndos, que s i en el plazp dc treint.a 
dlas· no hau procediclo al derribo de un grupo de cuatro 
cnsitas exi~lcutcs en la prolongación dc la calle üc 

(;c,:rona, c,:squiua a la de Besós, que no reúnen las 
condiciones prescritas eu las Ordeuan7..aS, lo efectuaran 
las Brignclas municipales. 

- llace pírblico, p::tra que llegue a conocimicnto dc 
los intcresados, que, dentro del plazo de treinta días, 
proccdan al derribo de las barracas existentes en la 
playa del Somon-oslro, por constituir un foco dc in
fccción, con la pre\'enci6n que, de no efectuarse lo 
qne sc ordena, reali1..aran el mencionado derribo Jas 
Brigadas municipalcs. 

- Participa, también, para que 1legue a conoci
miento de los propietarios intercsados, qne, eu el plazo 
cic treintn días, procedatl al derribo de unos grupos cie 
Yci nticualro y cincucnta barracas e."tistentes en los so
larc.-:!S que for10an la manzana comprendicla en Jas calles 
de Llans{t, Aragón, Tarragona y Valencia. 

D,íA 14. - Rcproduce el R. D.-ley, i1JSerto cu la 
Careta del dia 6 del actual, relativo a la agregación, 
al térm ino municipal de Barcelona, del terreuo del 
dr. San Adriau de Besós comprendido entre el confln 
co11 el dc la capital y el eje del rio Besós. 

- Publicn. uu anuncio relativo a las condiciones 
generales dc Jo,.; iitulos que integrau el empréstito 
dc 117.150,000 plas. de la Deuda municipal del Inte
rior dc Barcelona, de fecha 4 de 10ayo de 1928, creada 
por este Ayuntaruiento pleno en sesión del dfa 4 clel 
111 ismo me:! y aiio. 

- Inscrta, ademas, dos pro\·idencias, declarando in
cursos en apremio, o recargo del 20 por roo sobre sus 
cuotas, a diversos deudores en concepto dc multas que, 
por infraccióu de las Ordenauzas municipales, impuso 
el Concejal jurado del distrito VIII, correspondientcs 
al cjcrcicio dc tg.z8, y por el arbitrio sobre solares co
ncspondiente a los cjercicios de t919-20, 192<>-2t, 1921 
a 1922, 1922-23, 1923-2,¡, 1924 trimestral, T924-25, 1925-26, 

1926, 1927 y 1928. 
DÍA 15. - Armucia que la Comisión Municipal Pc.:r

Jaaneute ha aprobaòo el proyecto de cambio de nu
mcración dc Ja calle dc FeHu y Codina, YÍa que com
prendc la antigua dc este nombre y la Rambla dc 
Quinta na. 

- Inscrta el extracto de los ncuerdos acloptaòos por 
el Ayuuta\ni.cnto pleno eu sesi6n extraord.iuaria cele
brada d día 25 tlc fèbrcro ír l timo. 
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INTERVENCIÓN MUNICIPAL 

DEU DA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BARCELONA 

Deuda Municipal Sorteos para la amottizaci6n 

Verificada el día I5 del actual la extracción de nítmeros para Ja amortización de obliga
ciones de los empréstitos del Interior y Reforma de esta ciudad que tiene emitidos este .Municipio, 
sc hacc pública el resultada siguiente: 

Eutisiém de 1." de enero de rgo6, Serie A 
Sorteo 11.

0 93, de 20 títulos 
Del 10,991 al 11,000 Del 13,881 al 13,890 

Emisi6n de 15 de mayo de rgo6, Serie B 
Sortec u.• 86, de 2oo títulos 

Del 40,001 al 40, 100 Del 40,701 al 40,800 

Emisi6n de r." de abril de 190¡, Serie D 
S01·teo n ." 64, de xo, títulos 

Del 8,841 al 8,850 

Emisión 1." octubre 1913, Serie B, 2 ."' ampliación 
Sorteo n.• 62, de 20 títulos 

Del 218,601 al 218,610 Dei 237,241 al 237,250 

Emisi6n 1." enero 1916, Serie B, 3·" ampliaci6n 
!Sorteo u.• 53, de ro títulos 

Dt>l 245 ,841 al 245,850 

Emisióu I .• man~o 1917, Serie B, 4.• ampliación 
Sorteo n.• 48, de 40 títulos 

Del 283,131 al 283,140 Del 300,341 al 300,350 
Del 284,501 al 284,510 Del 308,901 al 308,910 

Emisión r.• oclubre I919, Serie 13, 6.3 ampliacióu 
Sorteo n.• 33, de 30 títulos 

Del 417,071 al 417,080 Del 428,601 al 428,610 
Del 433,711 al 433,720 

Emisicín r.• octubre rg:zo, Serie B, 7.a ampl1acióu 
Sorteo D.

0 28, de 30 títulos 

Del 440,351-al ·140,360 Del 441,091 al 441,100 
Del 464,461 al 464,470 

Emisi6n de 1.
0 de enero de 1908, Reforma 

Sorteo n .0 6,5, de 200 títulos 

Del 4,201 al 4,217 Del 21,312 al 21,327 
Del 19,805 al 19,819 27,901 
Del 19,821 al 19,828 Del 27,905 al 27,915 
Del 19,831 al 19,836 Del 27,919 al 27,921 

19,838 Del 27,923 al 27,926 
Del 19,840 al 19,841 Del 27,937 a l 27,943 
Del 19,843 al 19,871 Del 27,946 al 27,957 
Del 19,875 al 19,882 Del 27,961 al 27,962 
Del 19,884 al 19,890 Del 27,964 al 27,96S 
Del 19,892 al 19,895 Del 27,967 al 27,970 
Del 19,898 al 19,900 Del 27,972 al 27,990 
Del 21 ,301 al 21,310 Del 27,992 al 28,000 

Barcelona, r6 de marzo de 1929. 
El Alcalde, 

El Barón de Viver 

t' 

ll¡¡p. Cua P. de Cvidlld 


